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Cliente Existente
Para uso exclusivo de la Entidad Financiera:
Los campos con asterisco (*) son obligatorios.
Fecha de Trámite (DD/MM/AAAA) *:                  
CÓDIGO DE BARRAS
Número Identificación del Gestor *:                                                      
Código del Gerente *:
Account held with 
Información General de la Compañía
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
Razón Social *
Razón Social *
NIT *  
NIT *
1
Información del Consorcio o Unión Temporal
Dirección Oficina Principal
Dirección de Correspondencia
Autocertificación de Residencia Fiscal
Nota: Favor tener en cuenta que a lo largo de este documento, debe entenderse a toda persona natural que sea Residente en EEUU o Ciudadano de EEUU como una persona que debe declarar sus impuestos en los EEUU.  
Residencia Fiscal de la Persona Jurídica - Estados Unidos de América
¿Debe la Persona Jurídica declarar impuestos en los Estados Unidos de América? *
1
Suministre el TIN o el EIN *
1
¿Se encuentra la Persona Jurídica exenta de los requerimientos de reporte establecidos por la Ley FATCA EEUU? *
1
Los Códigos para la Exención de la Declaración Conforme a la Ley FATCA EEUU son:
Una organización exenta de impuestos conforme a la sección 501(a), o cualquier IRA como se define en la sección 7701(a)(37) del Código de Rentas Internas de EE.UU.Los Estados Unidos de América o cualquiera de sus agencias o dependencias (instrumentalidades)Un estado, el Distrito de Columbia, un Estados libre asociado con los Estados Unidos de América, un territorio (posesión) de los Estados Unidos de América o cualquiera de sus subdivisiones políticas o dependencias (instrumentalidades)Una sociedad anónima, cuyas acciones normalmente son negociadas en una o más bolsas de valores establecidas, tal como se describe en la sección 1.1472-1(c)(1)(i) del ReglamentoUna sociedad anónima que es miembro del mismo grupo expandido afiliado tal como una sociedad anónima descrita en la sección 1.1472-1(c)(1)(i) del ReglamentoUn comerciante de valores, materias primas o instrumentos financieros derivados (incluyendo contratos principales nominales, de futuros, contratos a término (forwards) y opciones) que está registrado como tal conforme a las leyes de los Estados Unidos de América o cualquiera de sus estadosUn fideicomiso de inversiones en bienes inmueblesUna compañía de inversiones regulada como se define en la sección 851 o una entidad registrada en todo momento durante el año tributario conforme al Investment Company Act of 1940 (Ley sobre Compañías de Inversiones de 1940)Un fondo fiduciario común como se define en la sección 584(a)Un banco como se define en la sección 581Un corredor de bolsaUn fideicomiso exento de impuesto conforme a la sección 664 o como se describe en la sección 4947(a)(1)Un fideicomiso exento de impuesto conforme a un plan de la sección 403(b) o un plan de la sección 457(g)
Residencia Fiscal de la Persona Jurídica - Otros Países
¿Debe la Persona Jurídica declarar impuestos en un país/jurisdicción diferente a Colombia o a los Estados Unidos de América? *
1
Listar a continuación el/los nombre(s) del/los país(es)/jurisdicción(es) y el/los Número(s) de Identificación Tributaria (NIT). Si no puede informar el TIN/NIT, favor indicar la razón usando el código correspondiente *
Clasificación Inicial de la Persona Jurídica
¿Es la Persona Jurídica una Institución Financiera? *
Institución Financiera: Significa una institución de Custodia, una institución de Depósitos, una Entidad de Inversión o una Compañía de Seguros Especificada.
1
Clasificación de una Persona Jurídica que no es una Institución Financiera
¿Clasifica esta Persona Jurídica como una Entidad No Financiera Pasiva? *
Entidad No Financiera Pasiva: Entidad que no es una institución financiera y: 50% o más de los ingresos brutos de la entidad para el año fiscal anterior fueron ingresos pasivos y 50% o más de los activos en poder de la entidad son mantenidos para generar ingresos pasivos. Las entidades de inversión que no son de jurisdicciones participantes también se consideran como NFE pasivas.
1
Suministrar información sobre las Personas que Ejercen Control de no haber informado anteriormente o de requerir ser actualizado.
Clasificación de Instituciones Financieras (IF)
Completar y anexar un formato W8-BEN-E. Puede encontrar este formato en la página en Internet de IRS, www.irs.gov/pub/irs-pdf/fw8bene.pdf
¿Es esta Institución Financiera una Entidad de Inversión que cumple con LAS SIGUIENTES DOS CONDICIONES?:
Constituida en una jurisdicción que no es participante del Estándar Global para el Intercambio Automático de Información (Common Reporting Standard - CRS*, por sus siglas en inglés) Y administrada por otra institución financiera *
Puede encontrar más información sobre el Estándar Global para el Intercambio Automático de Información, y la lista de jurisdicciones participantes, en la página en Internet de OECD:  www.oecd.org/tax/automatic-exchange/
1
Información Adicional
Tipo de Teléfono
Indicativo Internacional *
No. Telefónico (incluir indicativo de la Ciudad) *
¿Cotiza en Bolsa? *
Cotiza en Bolsa
1
Información Financiera y Actividad Económica
Relación Nacional e Internacional
¿Tiene Proveedores localizados en otros Países? *
m
Seleccione los países *:
¿Tiene Clientes localizados en otros Países? *
m
Seleccione los países *:
¿De sus Ventas Totales, hay un País que genere más del 50% de sus Ingresos? *
Puede encontrar más información sobre el Estándar Global para el Intercambio Automático de Información, y la lista de jurisdicciones participantes, en la página en Internet de OECD:  www.oecd.org/tax/automatic-exchange/
1
¿Tiene Operaciones, Sociedades y/o Empresas relacionadas en otros Países? *
m
Seleccione los países *:
¿Realiza Operaciones en Moneda Extranjera? *
m
Tipo de Operaciones:
¿Su Empresa forma parte de una Franquicia o Grupo Empresarial local? *
m
¿Su Empresa forma parte de una Franquicia o Grupo Empresarial Internacional? *
m
Seleccione los países *:
¿Posee Cuenta en Moneda Extranjera? *
m
Entidad  
País    
Productos y Servicios
1
1
1
1
Scotiabank Colpatria
Productos
Cash Management
Trade
Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A.
Servicios Fiduciarios
Scotia Securities (Colombia) S.A. Sociedad Comisionista de Bolsa
Productos
GCM/SSC Institucional
Productos
(S) El cliente está interesado en solicitar este producto o servicio
(I) El cliente está interesado en recibir información de este producto o servicio
Formatos adicionales se requieren para todos los productos y servicios listados aquí, las cuales son sujetas de aprobación por la Entidad.
Alta Gerencia - Relación de Cargos
Cargo *
Nombre Completo *
Número Identificación *
Nacionalidad *
Cuenta 1
Origen de los Fondos Iniciales *
Entidad No Financiera Pasiva: Entidad que no es una institución financiera y: 50% o más de los ingresos brutos de la entidad para el año fiscal anterior fueron ingresos pasivos y 50% o más de los activos en poder de la entidad son mantenidos para generar ingresos pasivos. Las entidades de inversión que no son de jurisdicciones participantes también se consideran como NFE pasivas.
¿Las Decisiones sobre el Uso de esta Cuenta serán Tomadas por un Tercero o a Nombre de un Tercero? * (2)
m
¿Los Recursos que Administrará en la Cuenta son Inembargables por Ley? * (3)
m
¿La Cuenta debe ser Exenta del Cobro de Retención en la Fuente y/o GMF (4*1000)?
m
Remitir carta original de marcación de exención especificando detalle y citando el argumento tributario firmado por el Representante Legal.
Información del(los) Proveedor(es) de Recursos y/o Control de: Cuenta 1
(1) Cuenta Maestra: Cuenta Bancaria para manejar exclusivamente recursos del estado conforme a la resolución.
(2) Proveedor y/o Controlador de los Recursos: Persona que, sin ser el titular de la cuenta: (i) aporta recursos a la misma de manera regular aún sin obtener los beneficios de la cuenta u operación y/o (ii) tiene la capacidad de imponer directa o indirectamente, decisiones sobre el uso y destino de los recursos de la cuenta aún sin obtener los beneficios de la cuenta u operación. Se exceptúan a aquellas personas que aportan recursos a dicha cuenta como resultado de una relación laboral o comercial, así como a las dependencias y entidades de la administración pública, tratándose de aportaciones que deriven de programas de apoyo que se otorguen en beneficio de determinados sectores de la población.
(3) Por favor anexar soporte de inembargabilidad de cuenta. El Banco se reserva el derecho de verificar la calidad de la información declarada.
Origen de los Fondos Iniciales *
Entidad No Financiera Pasiva: Entidad que no es una institución financiera y: 50% o más de los ingresos brutos de la entidad para el año fiscal anterior fueron ingresos pasivos y 50% o más de los activos en poder de la entidad son mantenidos para generar ingresos pasivos. Las entidades de inversión que no son de jurisdicciones participantes también se consideran como NFE pasivas.
¿Las Decisiones sobre el Uso de  serán Tomadas por un Tercero o a Nombre de un Tercero? * (1)
m
Información del(los) Proveedor(es) de Recursos y/o Control de: 
(1) Proveedor y/o Controlador de los Recursos: Persona que, sin ser el titular del producto o servicio: (i) aporta recursos a la misma de manera regular aún sin obtener los beneficios del producto, servicio u operación y/o (ii) tiene la capacidad de imponer directa o indirectamente, decisiones sobre el uso y destino de los recursos del producto o servicio aún sin obtener los beneficios del producto, servicio u operación. Se exceptúan a aquellas personas que aportan recursos a dicho producto o servicio como resultado de una relación laboral o comercial, así como a las dependencias y entidades de la administración pública, tratándose de aportaciones que deriven de programas de apoyo que se otorguen en beneficio de determinados sectores de la población. 
Partes Asociadas
¿Alguna persona Natural / Jurídica o Sociedad(1) es propietaria / accionista mayoritario directa o indirectamente del 5% de participación o más de la empresa? *
(1) 
Si es una sociedad, suministre el certificado de composición accionaria.
m
- Suministre un (1) documento de identificación (para nacionales y/o extranjeros) del Representante(s) Legal(es), Apoderado(s), y/o Firma(s) Autorizada(s): Un (1) documento debe ser una Cédula de identidad para nacionales o extranjeros residentes, emitida por la Registraduría Nacional del Estado Civil de la Republica de Colombia o Pasaporte vigente en el caso de extranjeros sin residencia en Colombia, y en éste último caso, adicionalmente deberá suministrar otro documento de identidad con fotografía
- Indique el porcentaje de acciones de los beneficiarios finales, suministrando el desglose accionario de cada una de las compañías que aparecen con una participación superior al 5 %, hasta llegar a los beneficiarios finales (Dueños de la Compañía), y/o aquellas que pese a no ser propietarios de una participación superior al 5% ejercen control sobre la persona jurídica (personas controlantes)
- Suministre un (1) documento de identificación (para nacionales y/o extranjeros) del Representante(s) Legal(es), Apoderado(s), y/o Firma(s) Autorizada(s): Un (1) documento debe ser una Cédula de identidad para nacionales o extranjeros residentes, emitida por la Registraduría Nacional del Estado Civil de la Republica de Colombia o Pasaporte vigente en el caso de extranjeros sin residencia en Colombia, y en éste último caso, adicionalmente deberá suministrar otro documento de identidad con fotografía
Parte Asociada 1                            
1
1
Integración relacionada con Titular de la Cuenta o Socios del Accionista *
Cotiza en Bolsa
1
¿Cotiza en Bolsa? *
Cotiza en Bolsa
1
Suministre el TIN/NIT y/o listar todos los países/jurisdicciones extranjeros(as) en donde esta persona natural debe declarar sus impuestos, e incluir el TIN/NIT en cada uno de estos países/jurisdicciones. Si no se puede suministrar un TIN/NIT, por favor explicar *
PEP = Persona Expuesta Políticamente
¿Es o ha sido  un funcionario de alta jerarquía o un servidor público con funciones prominentes (expedir normas, formular políticas, administrar bienes del Estado o justicia, aplicar sanciones, etc) en cualquier rama de gobierno ejecutiva, legislativa, administrativa, militar o judicial a nivel nacional o extranjero; un representante legal o alto funcionario de un partido político local o extranjero, de una empresa estatal, agencia gubernamental, u organización internacional? *
m
Tiempo Desempeñado en la Función (DD/MM/AAAA) *
¿Es o ha sido cualquier miembro de su familia inmediata (cónyuge/pareja, padres, hermanos, hijos, abuelos, nietos, cuñados, suegros, yernos y nueras) o asociados cercanos a una persona expuesta políticamente? *
m
Tiempo Desempeñado en la Función (DD/MM/AAAA) *
(2) Asociado cercano incluye a toda persona que es colega de negocios o asesor personal de una persona expuesta políticamente, en especial, asesor financiero o personas que desempeñan funciones fiduciaria financieras o que mantiene una relación inusualmente cercana con una persona expuesta políticamente.
Contactos **
Nombre
Email Contacto
Teléfono
** Contacto: es un individuo al cual se le permite realizar consultas acerca de las cuentas de la empresa pero no está autorizado para dar instrucciones y/o realizar inversiones/desembolsos de las cuentas.
Any restrictions on the authority to bind the company must be documented and provided on an additional schedule.  NOTE: For Signing Authorities please complete "Business Account & Services Application – Specimen Signature Form"
Información General de la Compañía
Nombre o Razón Social *                                                             
Número Identific. Tributaria (NIT) *
NIT Control (PA)
Nombre(s) Comercial(es)
Dirección Oficina Principal *  
Barrio
Ciudad o Municipio *
Departamento *
País *
Dirección de Página Internet 
Correo Electrónico
Número(s) Telefónico(s)  *  
Información del Representante Legal
Nombre *                                                                                              
Cédula *              
Correo Electrónico *  
Teléfono *
Dirección *  
País *
Información del Gestor Cash (para uso exclusivo del Banco)
Nombre *                                                                                                                                
Cédula *                                    
Código *                
Centro de Costo
Número de Cliente
Número de Convenio
NIT Grupo Económico
Banca Virtual Empresarial .Net
Banca Virtual Empresas / NITs Grupo Económico para la Banca Virtual                                                    
Plan
Número de Cuenta / Producto de Servicio
Número de Cuenta para cargar Comisión
SOLICITO A SCOTIABANK COLPATRIA S.A. LA GENERACIÓN DE LA CLAVE PARA EL ACCESO AL SERVICIO DE BANCA VIRTUAL EMPRESARIAL, TENIENDO CONOCIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS DE RESPONSABILIDAD ESTIPULADAS EN EL CONTRATO ÚNICO CASH MANAGEMENT / SOLUCIONES FINANCIERAS, MEDIANTE EL CUAL LA EMPRESA QUE REPRESENTO PODRÁ REALIZAR CONSULTAS PROPIAS Y A TERCEROS. ASÍ MISMO, AUTORIZO COMO ADMINISTRADOR DE ÉSTA CLAVE A: _________________________________________________________________ CON DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN No. _____________________________ QUIEN OCUPA EL CARGO DE ____________________________________________________ ENTREGAR CLAVE EN LA SIGUIENTE DIRECCIÓN __________________________________________________________________ CIUDAD ________________________________ TELÉFONO No. ___________________________.  
                           
                           
                           
         
                           
                           
                           
                           
                           
                           
                           
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
               
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        MULTIBANCA COLPATRIA
Solicito sea habilitado el acceso a través de dispositivos móviles para el usuario oficial de nuestra Banca Virtual Empresarial
Pago Empresarial
Tarifa Tipo
Valor sin IVA $
Cheque Gerencia
Abono Cuenta Colpatria
ACH Plaza 1 y 2
ACH Plaza 2
ACH Plaza 3
Nº de Cuenta de Servicio
Nº de Cuenta para cargar Comisión
Información Nómina
Número de Empleados Nómina
Cuota de Manejo
Número de Transacciones
Recaudo Empresarial: Canales Electrónicos
PSE Hosting
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio
Número de Cuenta para cargar Comisión
Cuenta / Producto Adicional:
Referencias Cuentas de Recaudo
Observaciones
PSE Colpatria
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio
Número de Cuenta para cargar Comisión
Cuenta / Producto Adicional:
Referencias Cuentas de Recaudo
Intención Vinculación al Servicio Botón PSE Colpatria
En nombre de la compañía ___________________________________________________________ identificado con número de NIT No. __________________ y quien se encuentra vinculado al SCOTIABANK COLPATRIAMultibanca a través de un contrato firmado de cuenta de ahorros y/o corriente, manifestamos nuestra voluntad e interés en utilizar y hacer parte activa del servicio PSE Colpatria, administrado por el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, con el fin de tener una solución de recaudo integrada tanto para cobros y pagos a través de Internet.  Para tal fin, relaciono los datos de ella, con el fin de que se realicen los procesos de verificación y vinculación de la misma al servicio PSE COLPATRIA.  Autoriza colocar el LOGO de su empresa en nuestra página:
Nombre para Pasarela (máximo 35 caracteres)                                                  
Categorías de Pasarela
Reporte de Visita para Acceder a PSE Colpatria
 Yo _______________________________________________ en mi calidad de ___________________________________________, certifico que visité al cliente ____________________________________________________________ identificado con NIT _________________ el (DD/MM/AAAA) _________________________ con el fin de conocer a fondo su actividad e intención de recaudar a través de nuestro producto PSE Colpatria.
EL CLIENTE antes mencionado se dedica a:
y desea el producto PSE COLPATRIA PARA CONSIGNACION DE CLIENTES VARIOS. En mi visita no encontré nada anormal que me indicara que EL CLIENTE en mención pudiera cometer ilícitos a través del recaudo empresarial a través de PSE COLPATRIA.
Me comprometo a realizar seguimiento constante a las operaciones de este cliente.
Observaciones
ACH Débito
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio
Número de Cuenta para cargar Comisión
Cuenta / Producto Adicional:
ÁREA RESPONSABLE EMPRESA
Nombre
Teléfono
Email
Observaciones
Débito Automático Colpatria
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio
Número de Cuenta para cargar Comisión
Cuenta / Producto Adicional:
ÁREA RESPONSABLE EMPRESA
Nombre
Teléfono
Email                                                                              
Tipo de Archivo
Observaciones
Recaudo Internet. Pago Servicios Públicos a través de BVE y BVI
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio
Número de Cuenta para cargar Comisión
Cuenta / Producto Adicional:
ÁREA RESPONSABLE EMPRESA
Nombre
Teléfono
Email                                                                              
Tipo de Archivo
Observaciones
Multilínea
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio
Número de Cuenta para cargar Comisión
Cuenta / Producto Adicional:
Referencias Cuentas de Recaudo
Observaciones
Banca Móvil
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio
Número de Cuenta para cargar Comisión
Cuenta / Producto Adicional:
ÁREA RESPONSABLE EMPRESA
Nombre
Teléfono
Email                                                                              
Tipo de Archivo
Observaciones
Cajeros Automáticos
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio
Número de Cuenta para cargar Comisión
Cuenta / Producto Adicional:
ÁREA RESPONSABLE EMPRESA
Nombre
Teléfono
Email                                                                              
Tipo de Archivo
Observaciones
Otro Canal Electrónico
Descripción
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio
Número de Cuenta para cargar Comisión
Cuenta / Producto Adicional:
Referencias Cuentas de Recaudo
Observaciones
Recaudo Empresarial: Canales Presenciales
Cajeros Canal de Oficinas
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio                                
Número de Cuenta para cargar Comisión
¿Permite Depósito?
Cuenta / Producto Adicional:
Referencias Cuentas de Recaudo
Observaciones
Captura Manual sin Validación
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio                                
Número de Cuenta para cargar Comisión
¿Permite Depósito?
Cuenta / Producto Adicional:
Referencias Cuentas de Recaudo
Observaciones
Captura Manual con Validación
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio                                
Número de Cuenta para cargar Comisión
¿Permite Depósito?
Cuenta / Producto Adicional:
Referencias Cuentas de Recaudo
Observaciones
Captura con Código de Barras
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio                                
Número de Cuenta para cargar Comisión
¿Permite Depósito?
Cuenta / Producto Adicional:
Referencias Cuentas de Recaudo
Observaciones
Captura con Tarjeta de Recaudo
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio                                
Número de Cuenta para cargar Comisión
¿Permite Depósito?
Cuenta / Producto Adicional:
Referencias Cuentas de Recaudo
Observaciones
Corresponsal Bancario
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio                                
Número de Cuenta para cargar Comisión
¿Permite Depósito?
Cuenta / Producto Adicional:
Referencias Cuentas de Recaudo
Observaciones
Otro Canal Presencial
Descripción
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio                                
Número de Cuenta para cargar Comisión
¿Permite Depósito?
Cuenta / Producto Adicional:
Referencias Cuentas de Recaudo
Observaciones
Recaudo y Suministro de Efectivo
Convenio de Recaudo de Efectivo
Entre los suscritos, EL CLIENTE, identificado y representado como aparece al pie de su firma, por una parte, y por la otra BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en adelante EL BANCO, identificado y representado como aparece al pie de su firma, se ha acordado celebrar un convenio de recaudo de efectivo contenido en las siguientes cláusulas, previas las siguientes consideraciones:
CONSIDERACIONES
1.- Dentro de las operaciones autorizadas a las entidades bancarias, se encuentra la de “obrar como agente de transferencia de cualquier persona y en tal carácter recibir y entregar dinero”, artículo 7, literal j del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
2.- El BANCO, está en la capacidad de realizar el recaudo de los dineros, por intermedio de una Compañía Transportadora de Valores, en los sitios descritos en la Cláusula Segunda del presente Convenio.
3.- Todas las empresas transportadoras de valores que EL BANCO va a utilizar para el servicio de transporte, verificación y clasificación de valores cuentan con los permisos y autorizaciones suficientes por parte de las autoridades nacionales y locales para prestar los servicios objeto del presente convenio.
4.- Las empresas transportadoras cuentan con un seguro que ampara cualquier robo o pérdida de los valores que transporta propiedad de EL CLIENTE. Dicho seguro se encuentra incorporado a la cobertura general establecida en el contrato suscrito por la transportadora con EL BANCO, y que EL CLIENTE acepta.
CLAUSULAS
CLAUSULA PRIMERA. OBJETO: EL BANCO se obliga a realizar el recaudo, consolidación y verificación de los dineros recolectados en efectivo por EL CLIENTE a través de la transportadora de valores asignada y en los puntos previamente acordados.
CLAUSULA SEGUNDA. LUGAR DE PRESTACION DEL RECAUDO DE EFECTIVO: El recaudo se realizará por parte de la Transportadora de Valores en las instalaciones y/o puntos que EL CLIENTE informe en comunicación constitutiva del Anexo No. 1. En esa misma comunicación EL CLIENTE informará la persona contacto para cada una de esas instalaciones y/o puntos.
CLAUSULA TERCERA. OBLIGACIONES ESPECIALES PARA EL BANCO:
1. Emplear el mayor cuidado y precaución en la realización del recaudo.
2. Cumplir con las normas y seguridades existentes para el transporte de valores.
3. Realizar el recaudo, la consolidación y la verificación del dinero recolectado en efectivo por intermedio de la transportadora.
4. Abonar el dinero recaudado debidamente certificado por la transportadora de valores mediante nota crédito, el primer día hábil siguiente al recaudo del dinero.
5. Todas las demás que se deriven de la aplicación de éste convenio.
CLAUSULA CUARTA. OBLIGACIONES ESPECIALES DE EL CLIENTE:
1. Alistar previo a la llegada de la transportadora de valores, los montos a entregar.
2. Cumplir con todas las normas y procedimientos indicados en la capacitación que la Transportadora de Valores realiza en cada punto previo al inicio de operaciones.
3. Firmar el acta de capacitación mencionada en el literal anterior.
CLAUSULA QUINTA. HORARIO: El recaudo de efectivo, se realizará en el horario que acuerden EL CLIENTE y la transportadora que son objeto de este convenio.
PARAGRAFO PRIMERO: En el caso en que EL CLIENTE, desee la prestación del servicio en horarios diferentes de los previstos inicialmente deberá informarlo por medio de carta a EL BANCO, con tres (3) días hábiles de anticipación a la prestación del servicio, a fi n de que este determine si le es posible o no prestar dicho servicio.
PARAGRAFO SEGUNDO: En el caso en que EL CLIENTE, desee la prestación del servicio en días diferentes de los previstos inicialmente deberá informarlo por medio de carta a EL BANCO, con tres (3) días hábiles de anticipación a la prestación del servicio, a fi n de que este determine si le es posible o no prestar dicho servicio y establecer el costo adicional, si lo hay.
PARAGRAFO TERCERO: En caso de que EL CLIENTE desee anexar un nuevo punto de recolección deberá informarlo por medio de carta a EL BANCO, con seis (6) días comunes de anticipación a la prestación del servicio, a fin de que este determine si le es posible o no prestar dicho servicio, así como el costo adicional del mismo. Igualmente en esta carta se debe detallar los mismos datos que se establecen en la Cláusula Segunda.
PARAGRAFO CUARTO: Las cartas establecidas en esta cláusula deben ser enviadas con las condiciones de manejo que EL CLIENTE tiene pactadas con EL BANCO.
CLAUSULA SEXTA. ABONO DE RECAUDOS DE EFECTIVO: Los dineros diarios recaudados se deben abonar en la cuenta a reportar mediante comunicación constitutiva del Anexo No. 2. En caso de que EL CLIENTE desee modificar este número debe informarlo mediante carta que cumpla con las condiciones de manejo que EL CLIENTE tiene pactadas con EL BANCO. Los abonos en la cuenta reportada se efectuarán al día hábil siguiente del recaudo y una vez la Transportadora los haya certificado.
PARAGRAFO PRIMERO: Si EL CLIENTE desea que su abono sea distribuido en diferentes cuentas se debe acordar con EL BANCO el procedimiento y las condiciones con las cuales se puede operar.
PARAGRAFO SEGUNDO: EL CLIENTE impartirá a EL BANCO una instrucción permanente constitutiva del Anexo No. 3 en la que incluya una cuenta default para la aplicación de los recursos recaudados por la transportadora cuando EL CLIENTE tenga más de una cuenta.
CLAUSULA SEPTIMA COSTO: EL CLIENTE autoriza a EL BANCO a cargar mensualmente a la cuenta reportada en comunicación constitutiva del Anexo No. 2, el valor correspondiente a lo facturado por la transportadora según tarifas anexas que hacen parte integral de éste convenio, por la prestación del servicio objeto del presente convenio, el costo del transporte de valores, el procesamiento de valores generados de la operación como la preparación y verificación del efectivo, consolidación de depósitos, clasificación del efectivo, procesamiento de moneda e insumos. El débito se realizará mensualmente y una vez efectuado, EL BANCO enviará el reporte de lo facturado al correo electrónico reportado en los términos de la cláusula décimo novena.
PARÁGRAFO PRIMERO: Las tarifas que actualmente ofrecen las transportadoras de valores son las consignadas en el Anexo No. 4, las cuales se encuentran sujetas a modificación anualmente, sin embargo EL CLIENTE una vez conocido el ajuste de tarifas podrá tomar la decisión de continuar o no con la ejecución del convenio en los términos del mismo.
CLAUSULA OCTAVA. RESPONSABILIDAD EN EL PUNTO DE RECAUDO: EL CLIENTE se compromete a brindar las seguridades necesarias establecidas por la transportadora de valores al momento de entregar los valores, los cuales han sido comunicadas en la capacitación que la Transportadora de Valores realiza en cada punto previo al inicio de operaciones y de la cual se deja acta respectiva.
CLAUSULA NOVENA. TRANSPORTE, VERIFICACION y CLASIFICACION: EL BANCO realizará el transporte, verificación y clasificación mediante la transportadora de valores elegida por EL CLIENTE para la prestación del presente convenio, siempre y cuando esta tenga contrato con EL BANCO y opere en la ciudad indicada. De lo contario, EL CLIENTE se obliga a trabajar con la Transportadora de Valores asignada por EL BANCO.
PARAGRAFO PRIMERO: EL CLIENTE para efectos de la ejecución del objeto de presente convenio, puede adquirir con las Transportadoras servicios adicionales. Las características y condiciones de estos serán determinadas por EL CLIENTE con la(s) transportadora(s) de valores escogidas por él e informadas a EL BANCO.
PARAGRAFO SEGUNDO: La transportadora de valores certificará las novedades que se presenten (faltantes, sobrantes y falsos) en el efectivo recaudado el día hábil siguiente a la fecha de recibido. El BANCO procederá a efectuar el débito o abono respectivo a la cuenta reportada en los términos de la cláusula décima novena, en caso de ser necesario.
CLAUSULA DECIMA. DURACION: Este convenio se entiende celebrado por un período de un (1) año contado a partir de su firma, término que se entenderá prorrogado por períodos iguales al inicialmente pactado, si no se da aviso a la parte interesada con un (1) meses de anterioridad a la terminación del mismo.
CLAUSULA DECIMA PRIMERA TERMINACIÓN DEL CONVENIO: El presente convenio podrá darse por terminado por las siguientes causas:
a. Por decisión unilateral por cualquiera de las partes y en cualquier momento, sin lugar a indemnización alguna, siempre que tal decisión se notifique por escrito a la otra, por lo menos con 30 días de anticipación a la fecha en la cual se desee que surta efecto a la terminación.
b. Por mutuo acuerdo entre las partes.
c. Por incumplimiento de alguna de las obligaciones de las partes.
d. Por terminación del objeto convenido.
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA MODIFICACION: Sin perjuicio de lo expresamente indicado en este convenio, cualquier modificación, adición, aclaración, etc del mismo deberá hacerse por escrito debidamente firmado por ambas partes.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL: El pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que EL BANCO disponga para la ejecución de los servicios objetos del presente Convenio, serán de cargo exclusivo de éste. 
En consecuencia, EL BANCO declara que entre su personal y EL CLIENTE, no existe vinculación laboral alguna, y, por consiguiente, declara a EL CLIENTE indemne por cualquier reclamación laboral que se ocasione entre EL BANCO y el personal contratado para la ejecución de los servicios objetos del presente acuerdo. 
No obstante lo anterior, si por causa del incumplimiento de EL BANCO de las obligaciones laborales antes mencionadas EL CLIENTE se viere demandado, u obligado a efectuar pagos o indemnizaciones que correspondan a EL BANCO, en relación con sus empleados o de la empresa de transporte de valores, EL CLIENTE tendrá derecho de repetición contra EL BANCO y podrá ejercer el derecho de retención sobre cualquier suma que adeude al mismo, hasta por los valores que le estuviesen cobrando judicial y extrajudicialmente, sin perjuicio de la obligación de EL BANCO de atender de inmediato la causa judicial y/o la reclamación, saliendo en defensa de EL CLIENTE mediante apoderado y asumiendo todos los costos, costas, honorarios profesionales, intereses, sanciones, multas y agencias en derecho en que hubiere podido incurrir EL BANCO en la defensa de sus intereses.
A su vez, EL CLIENTE se compromete en los mismos términos y condiciones de esta cláusula respecto de EL BANCO, en relación con el personal que EL CLIENTE disponga para la ejecución de los servicios objetos del presente Convenio.
CLAUSULA DECIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS: Cualquier controversia o diferencia que surja entre las partes, en razón de este convenio o en la celebración, ejecución, cumplimiento o liquidación
del mismo, será resuelta por un Tribunal de Arbitramento, designado por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual estará sujeto a sus reglamentos, de acuerdo con las siguientes reglas: a) El Tribunal estará integrado por un (1) árbitro, b) El Tribunal decidirá en derecho, y c) El Tribunal funcionará en el Centro de Arbitramento y Conciliación de Bogotá.
CLAUSULA DECIMA QUINTA. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD: Las partes se comprometen a mantener de manera confidencial toda información reservada y legalmente protegida, que sea conocida con motivo o por ocasión de la celebración y/o ejecución del presente convenio. En consecuencia, indemnizarán todos los perjuicios que sean causados por la divulgación, uso indebido o no autorizado, aprovechamiento, etc. de la citada información.
CLAUSULA DECIMA SEXTA. GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos e impuestos ocasionados con la celebración de este convenio serán asumidos por las partes en porcentajes iguales, salvo aquellos que legalmente se encuentren exentos o que deba asumir alguna de las partes.
CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. ACCESORIEDAD: Este convenio es accesorio al contrato de cuenta corriente bancaria y/o cuenta de ahorros, suscrito entre EL BANCO y EL CLIENTE, por tanto, se encuentra exento del impuesto de timbre, en los términos del artículo 530 del Estatuto Tributario.
CLAUSULA DECIMA OCTAVA. CESION: Ninguna de las partes podrá ceder los derechos y/o obligaciones derivados de este convenio, sin el consentimiento previo y escrito de la otra parte.
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. NOTIFICACIONES: Cualquier comunicación o notificación que deba efectuarse por virtud del presente Convenio deberá surtirse por escrito a través de correo certificado y dirigirse a los siguientes lugares:
EL BANCO:
Atención: Gerencia Cash Managment
Dirección: Carrera 7 No. 24 - 89
Teléfono: 7456300
En cuanto a los datos de EL CLIENTE, tales como Atención, Cargo, Dirección, Teléfono, Fax y Correo Electrónico, deberán ser informados en comunicación constitutiva del Anexo No. 4.
CLAUSULA VIGESIMA. PREVENCION DE LAVADO DE ACTIVOS: EL CLIENTE, se obliga expresamente a entregar a EL BANCO, la información veraz y verificable que éste le exija para el cumplimiento de la normatividad relacionada con prevención de lavado de activos y a actualizar sus datos por lo menos anualmente suministrando la totalidad de los soportes que EL BANCO requiera. En el evento en que no se cumpla con la obligación consagrada en la presente cláusula, EL BANCO tendrá la facultad de dar por terminada la relación jurídica surgida. Lo anterior en observancia de las estipulaciones de la circular externa número 025 de 2003 expedida por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera de Colombia) y aquellas que la modifiquen, sustituyen o adicionen. Para efectos de la terminación referida en el párrafo anterior bastará con el envío de una comunicación en ese sentido a la dirección registrada como de correspondencia.
PARAGRAFO PRIMERO: EL BANCO certifica que cuenta con los medios idóneos para la prevención de lavado de activos y realizará las gestiones pertinentes para efectuar las verificaciones a que haya lugar con el fin de evitar el ingreso y egreso de recursos que provengan de actividades relacionadas con lavado de activos.
PARAGRAFO SEGUNDO: EL CLIENTE certifica que las personas con los que mantiene relaciones comerciales no se encuentran incursos en actividades relacionadas con lavado de activos.
DECLARACION:
El abajo firmante, obrando en mi propio nombre y representación legal de ___________________________________________________________________ y de manera voluntaria, realizo las siguientes declaraciones:
1. En cumplimiento de la normatividad vigente sobre lavado de activos, me obligo a adoptar las medidas de control apropiadas y suficientes, orientadas a evitar que en la realización de mis negociaciones y/o actuaciones de cualquier tipo pueda ser utilizado como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas o para dar apariencia de legalidad, a dichas actividades o a las transacciones y fondos vinculados con las mismas.
2. Me obligo a realizar toda la debida diligencia, para la obtención correspondiente de la información sobre la fuente de los dineros que están siendo negociados o recibidos, absteniéndome de recibir el dinero cuando provenga de alguna de las actividades arriba mencionadas.
3. Me obligo a informar a EL BANCO, en el caso de tener sospecha de que los fondos objeto de las negociaciones con mis clientes provengan de una actividad delictiva de las que se indican a continuación, y a no advertir a los clientes sobre el reporte realizado.
4. Conozco que el dinero ilegal no se circunscribe al negocio del narcotráfico, ya que puede tratarse también de: Hurto, estafa, abuso de confianza, aprovechamiento de error ajeno, transferencia ilegal de cheques, cultivo y conservación de plantaciones ilícitas, trafico, fabricación o porte de estupefacientes, secuestro, extorsión, testaferrato, enriquecimiento ilícito, boleteo, delitos contra la administración pública, la corrupción, el contrabando, el hurto de vehículos, el tráfico de niños, la trata de blancas. Los asaltos bancarios, y el tráfico ilegal de armas.
Convenio de Suministro de Efectivo
Entre los suscritos, EL CLIENTE, identificado y representado como aparece al pie de su firma, por una parte, y por la otra SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en adelante EL BANCO, identificado y representado como aparece al pie de su firma, se ha acordado celebrar un convenio de suministro de efectivo contenido en las siguientes cláusulas, previas las siguientes consideraciones:
CONSIDERACIONES
1. Dentro de las operaciones autorizadas a las entidades bancarias, se encuentra la de “obrar como agente de transferencia de cualquier persona y en tal carácter recibir y entregar dinero”, artículo 7, literal j del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
2. EL BANCO, está en la capacidad de realizar el suministro de los dineros, por intermedio de una Compañía Transportadora de Valores, en los sitios establecidos en la Cláusula Segunda del presente Convenio.
3. Todas las empresas transportadoras de valores que EL BANCO va utilizar para el servicio de transporte, verificación y clasificación de valores cuentan con los permisos y autorizaciones suficientes por parte de las autoridades nacionales y locales para prestar los servicios objeto del presente convenio.
4. Las empresas transportadoras cuentan con un seguro que ampara cualquier robo o pérdida de los valores que transporta propiedad de EL CLIENTE. Dicho seguro se encuentra incorporado a la cobertura general establecida en el contrato suscrito por la transportadora con EL BANCO, y que EL CLIENTE acepta.
CLAUSULAS
CLAUSULA PRIMERA. OBJETO: EL BANCO se obliga a realizar el suministro de efectivo en las denominaciones que EL CLIENTE requiera a través de la transportadora de valores asignada y en los puntos previamente acordados, bajo el esquema de formato Banco República.
CLAUSULA SEGUNDA: LUGAR DE PRESTACION DEL SUMINISTRO DE EFECTIVO: El suministro de efectivo se realizará por parte de la Transportadora de Valores en las instalaciones y/o puntos que EL CLIENTE informe en comunicación constitutiva del Anexo No. 1. En esa misma comunicación EL CLIENTE informará la persona contacto para cada una de esas instalaciones y/o puntos.
CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES ESPECIALES PARA EL BANCO:
1. Emplear el mayor cuidado y precaución en la realización del suministro.
2. Cumplir con las normas y seguridades existentes para el transporte de valores.
3. Realizar el suministro por intermedio de la transportadora.
4. Debitar el dinero solicitado por EL CLIENTE el día hábil anterior del suministro de efectivo de la cuenta informada en los términos de la cláusula sexta.
5. Todas las demás que se deriven de la aplicación de éste convenio.
CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES ESPECIALES DE EL CLIENTE:
1. Cumplir con todas las normas y procedimientos indicados en la capacitación que la Transportadora de Valores realiza en cada punto previo al inicio de operaciones.
2. Firmar el acta de capacitación mencionada en el numeral anterior.
3. Tener en la cuenta informada en los términos de la cláusula sexta, el saldo suficiente que cubra el 100% de los dineros solicitados.
4. Informar por escrito a la Transportadora el mismo día de recibo el suministro de efectivo, cualquier novedad que se presente (faltante, billete falso o sobrante)
CLAUSULA QUINTA: HORARIO: El suministro de efectivo, se realizará en el horario que acuerden EL CLIENTE y EL BANCO y que será comunicado por EL CLIENTE en la(s) carta (s) de solicitud de efectivo.
PARAGRAFO PRIMERO: Cuando el monto del suministro solicitado supere el valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000) EL CLIENTE debe realizar la solicitud en forma telefónica antes de las 12 m. del día anterior a su entrega y ratificarla con carta el mismo día de la solicitud antes de las 12 m. Si el monto es igual o menor a esta cifra, no se requiere la llamada para la carta se debe recibir en la hora mencionada anteriormente. La carta debe ser enviada por FAX o correo electrónico el día de la solicitud y el original debe ser recibido el mismo día o a más tardar el día hábil siguiente.
PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de que EL CLIENTE desee anexar una nueva instalación y/o nuevo punto para el suministro de efectivo deberá informarlo por medio de carta a EL BANCO, con seis (6) días comunes de anticipación a la prestación del servicio, a fi n de que este determine si a el Banco le es posible o no prestar dicho servicio, así como el costo adicional del mismo. Igualmente en esta carta se deben detallar los mismos datos establecidos en la Cláusula Segunda anterior.
PARAGRAFO TERCERO: Las cartas establecidas en esta cláusula deben ser enviadas con las condiciones de manejo que EL CLIENTE tiene pactadas con EL BANCO.
CLAUSULA SEXTA: DEBITO DE SUMINISTROS DE EFECTIVO: Los  dineros diarios suministrados deben debitarse de la cuenta informada en comunicación constitutiva del Anexo No. 2. En caso de que EL CLIENTE desee modificar este número debe informarlo mediante carta que cumpla con las condiciones de manejo que EL CLIENTE tiene pactadas con EL BANCO. Los débitos se efectuarán en la cuenta reportada el día hábil anterior de la entrega del efectivo y EL CLIENTE debe tener los fondos suficientes para cubrir el cien por ciento (100%) del dinero solicitado.
CLAUSULA SEPTIMA COSTO: EL CLIENTE autoriza a EL BANCO a cargar mensualmente a la misma cuenta referida en la cláusula sexta anterior, el valor correspondiente a lo facturado por la transportadora según tarifas anexas que hacen parte integral de éste convenio, por la prestación del servicio objeto del presente convenio, el costo del transporte de valores e insumos.
El débito se realizará mensualmente y una vez efectuado, EL BANCO enviará el reporte de lo facturado al correo electrónico reportado en los términos de la cláusula décima novena.
PARÁGRAFO PRIMERO: Las tarifas que actualmente ofrecen las transportadoras de valores son las consignadas en el Anexo No. 3, las cuales se encuentran sujetas a modificación anualmente, sin embargo EL CLIENTE una vez conocido el ajuste de tarifas podrá tomar la decisión de continuar o no con la ejecución del convenio en los términos del mismo.
CLAUSULA OCTAVA. RESPONSABILIDAD EN EL PUNTO DE SUMINISTRO: EL CLIENTE se compromete a brindar las seguridades necesarias establecidas por la transportadora de valores al momento de recibir los valores, las cuales han sido comunicadas en la capacitación que la Transportadora de Valores realiza en cada instalación y/o punto previo al inicio de operaciones y de la cual se deja acta respectiva.
PARAGRAFO PRIMERO: EL CLIENTE se obliga a reportar por escrito el mismo día de recibido el efectivo a la Transportadora de Valores cualquier novedad que se presente, en dado caso que EL CLIENTE no informe dentro del tiempo establecido ni la Transportadora ni EL BANCO asumirán dicho valor.
CLAUSULA NOVENA. TRANSPORTE: EL BANCO realizará el transporte mediante la transportadora de valores elegida por EL CLIENTE para la prestación del presente convenio, siempre y cuando esta tenga contrato con EL BANCO y opere en la ciudad indicada. De lo contario, EL CLIENTE se obliga a trabajar con la Transportadora de Valores asignada por EL BANCO.
PARAGRAFO PRIMERO: EL CLIENTE para efectos de la ejecución del objeto de presente convenio, puede adquirir con las Transportadoras servicios adicionales. Las características y condiciones de estos serán determinadas por EL CLIENTE con la(s) transportadora(s) de valores escogidas por él e informadas a EL BANCO.
CLAUSULA DECIMA. DURACION: Este convenio se entiende celebrado por un período de un (1) año contado a partir de su firma, término que se entenderá prorrogado por períodos iguales al inicialmente pactado, si no se da aviso a la parte interesada con un (1) mes de anterioridad a la terminación del mismo.
CLAUSULA DECIMA PRIMERA TERMINACIÓN DEL CONVENIO: El presente convenio podrá darse por terminado por las siguientes causas:
a. Por decisión unilateral por cualquiera de las partes y en cualquier momento, sin lugar a indemnización alguna, siempre que tal decisión se notifique por escrito a la otra, por lo menos con treinta (30) días comunes de anticipación a la fecha en la cual se desee que surta efecto a la terminación.
b. Por mutuo acuerdo entre las partes.
c. Por incumplimiento de alguna de las obligaciones de las partes.
d. Por terminación del objeto convenido.
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA MODIFICACION: Sin perjuicio de lo expresamente indicado en este convenio, cualquier modificación, adición, aclaración, etc del mismo deberá hacerse por escrito debidamente firmado por ambas partes.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL: El pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que EL BANCO disponga para la ejecución de los servicios objetos del presente Convenio, serán de cargo exclusivo de éste. En consecuencia, EL BANCO declara que entre su personal y EL CLIENTE, no existe vinculación laboral alguna, y, por consiguiente, declara a EL CLIENTE indemne por cualquier reclamación laboral que se ocasione entre EL BANCO y el personal contratado para la ejecución de los servicios objetos del presente acuerdo. No obstante lo anterior, si por causa del  incumplimiento de EL BANCO de las obligaciones laborales antes mencionadas EL CLIENTE se viere demandado, u obligado a efectuar pagos o indemnizaciones que correspondan a EL BANCO, en relación con sus empleados o de la empresa de transporte de valores, EL CLIENTE tendrá derecho de repetición contra EL BANCO y podrá ejercer el derecho de retención sobre cualquier suma que adeude al mismo, hasta por los valores que le estuviesen cobrando judicial y extrajudicialmente, sin perjuicio de la obligación de EL BANCO de atender de inmediato la causa judicial y/o la reclamación, saliendo en defensa de EL CLIENTE mediante apoderado y
asumiendo todos los costos, costas, honorarios profesionales, intereses, sanciones, multas y agencias en derecho en que hubiere podido incurrir EL BANCO en la defensa de sus intereses.
A su vez, EL CLIENTE se compromete en los mismos términos y condiciones de esta cláusula respecto de EL BANCO, en relación con el personal que EL CLIENTE disponga para la ejecución de los servicios objetos del presente convenio.
CLAUSULA DECIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS: Cualquier controversia o diferencia que surja entre las partes, en razón de este convenio o en la celebración, ejecución, cumplimiento o liquidación del mismo, será resuelta por un Tribunal de Arbitramento, designado por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual estará sujeto a sus reglamentos, de acuerdo con las siguientes reglas: a) El Tribunal estará integrado por un (1) árbitro, b) El Tribunal decidirá en derecho, y c) El Tribunal funcionará en el Centro de Arbitramento y Conciliación de Bogotá.
CLAUSULA DECIMA QUINTA. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD: Las partes se comprometen a mantener de manera confidencial todainformación reservada y legalmente protegida, que sea conocida con motivo o por ocasión de la celebración y/o ejecución del presente convenio. En consecuencia, indemnizarán todos los perjuicios que sean causados por la divulgación, uso indebido o no autorizado, aprovechamiento, etc de la citada información.
CLAUSULA DECIMA SEXTA. GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos e impuestos ocasionados con la celebración de este convenio serán asumidos por las partes en porcentajes iguales, salvo aquellos que legalmente se encuentren exentos o que deba asumir alguna de las partes.
CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA. CESION: Ninguna de las partes podrá ceder los derechos y/o obligaciones derivados de este convenio, sin el consentimiento previo y escrito de la otra parte.
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES: Cualquier comunicación o notificación que deba efectuarse por virtud del presente Convenio deberá surtirse por escrito a través de correo certificado y dirigirse a los siguientes lugares:
EL BANCO:
Atención: Gerencia Cash Managment
Dirección: Carrera 7 N. 14 – 98 Piso 22
Teléfono: 7456300
En cuanto a los datos de EL CLIENTE, tales como Atención, Cargo, Dirección, Teléfono, Fax y Correo Electrónico, deberán ser informados en comunicación constitutiva del Anexo No. 4. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA. PREVENCION DE LAVADO DE ACTIVOS: EL CLIENTE, se obliga expresamente a entregar a EL BANCO, la información veraz y verificable que éste le exija para el cumplimiento de la normatividad relacionada con prevención de lavado de activos y a actualizar sus datos por lo menos anualmente suministrando la totalidad de los soportes que EL BANCO requiera. En el evento en que no se cumpla con la obligación consagrada en la presente cláusula, EL BANCO tendrá la facultad de dar por terminada la relación jurídica surgida. Lo anterior en observancia de las estipulaciones de la circular externa número 025 de 2003 expedida por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera de Colombia) y aquellas que la modifiquen, sustituyen o adicionen. Para efectos de la terminación referida en el párrafo anterior bastará con el envío de una comunicación en ese sentido a la dirección registrada como de correspondencia.
PARAGRAFO PRIMERO: EL BANCO certifica que cuenta con los medios idóneos para la prevención de lavado de activos y realizará las gestiones pertinentes para efectuar las verificaciones a que haya lugar con el fin de evitar el ingreso y egreso de recursos que provengan de actividades relacionadas con lavado de activos.
PARAGRAFO SEGUNDO: EL CLIENTE certifica que las personas con los que mantiene relaciones comerciales no se encuentran incursos en actividades relacionadas con lavado de activos.
DECLARACION:
El abajo firmante, obrando en mi propio nombre y representación legal de ____________________________________________________________________ y de manera voluntaria, realizo las siguientes declaraciones:
1. En cumplimiento de la normatividad vigente sobre lavado de activos, me obligo a adoptar las medidas de control apropiadas y suficientes, orientadas a evitar que en la realización de mis negociaciones y/o actuaciones de cualquier tipo pueda ser utilizado como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas o para dar apariencia de legalidad, a dichas actividades o a las transacciones y fondos vinculados con las mismas.
2. Me obligo a realizar toda la debida diligencia, para la obtención correspondiente de la información sobre la fuente de los dineros que están siendo negociados o recibidos, absteniéndome de recibir el dinero cuando provenga de alguna de las actividades arriba mencionadas.
3. Me obligo a informar a EL BANCO, en el caso de tener sospecha de que los fondos objeto de las negociaciones con mis clientes provengan de una actividad delictiva de las que se indican a continuación, y a no advertir a los clientes sobre el reporte realizado.
4. Conozco que el dinero ilegal no se circunscribe al negocio del narcotráfico, ya que puede tratarse también de: Hurto, estafa, abuso de confianza, aprovechamiento de error ajeno, transferencia ilegal de cheques, cultivo y conservación de plantaciones ilícitas, tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, secuestro, extorsión, testaferrato, enriquecimiento ilícito, boleteo, delitos contra la administración pública, la corrupción, el contrabando, el hurto de vehículos, el tráfico de niños, la trata de blancas. Los asaltos bancarios, y el tráfico ilegal de armas.
PINES
PIN Electrónico
Tipo de Servicio    
Descripción (CDA, CRC, ...)                                
Número de Cuenta / Producto de Servicio  
Número de Cuenta para cargar Comisión
Número de Cuenta para cargar IVA
Cobro de Comisión                                                    
Porcentaje
Categoría PINES
Rango de Comisiones:
Límite Inferior
Límite Superior
Monto Fijo
Fecha de Vencimiento Fija
Valor de Comisión por Devolución
Canales para la Venta del PIN
Canales para le Uso del PIN
Observaciones
Extracto Magnético Empresarial
Extracto Empresarial
Tarifa sin IVA $
Número de Cuenta / Producto de Servicio
Número de Cuenta para cargar Comisión
Cuenta / Producto Adicional:
Adquirencia: Anexo Adición Cuenta Corriente / Ahorros
Información Cuenta
Cuenta Número        
Titular de la Cuenta
Tipo de Cuenta
Tipo de Evento
Comisiones de Comercio
EL CLIENTE RECONOCE Y ACEPTA QUE HA ACORDADO CON EL BANCO LA COMISIÓN DE COMERCIO ESTABLECIDA EN EL PRESENTE ANEXO:
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VISA Crédito
VISA Débito
VISA Electrón
MASTERCARD Crédito
MASTERCARD Maestro
MASTERCARD Master Debit
Relación Códigos Únicos
Reciprocidad Mensual Requerida
EL CLIENTE RECONOCE Y ACEPTA QUE HA ACORDADO CON EL BANCO EL MONTO DE RECIPROCIDAD RELACIONADA EN EL PRESENTE ANEXO:
            
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     
                     EL CLIENTE
Tipo de Cuenta
Cuenta Número
Pignoración de Recursos
ADICIÓN AL REGLAMENTO DE 
CONDICIONES PARA LA CONSIGNACIÓN DE DINERO EN ______________________, REPRESENTADO EN PAGARES O NOTAS DE COMPRA DERIVADOS DE LA ACEPTACIÓN DE TARJETAS:
Teniendo en cuenta: (1) Que EL CLIENTE ha celebrado el contrato de cuenta de ahorros; (2) Que en desarrollo de dicho contrato ha adquirido la facultad de consignar sumas de dinero y cheques en los términos del artículo 1.382 del Código de Comercio; (3) Que EL CLIENTE ha solicitado por conducto de este BANCO su afiliación a los siguientes sistemas de pago ___________________________________, ___________________________________, ___________________________________ y se ha obligado a aceptar en sus establecimientos las siguientes tarjetas: ___________________________________;(4) Que en desarrollo de la venta de bienes y servicios con dichas tarjetas se generan pagarés o notas de compra que conforman una cartera de titularidad DEL CLIENTE; (5) Que tales títulos valores y documentos son de carácter dinerario y, por tanto, susceptibles de consignación; (6) Que es voluntad DEL CLIENTE endosar tales títulos valores y documentos al BANCO para los efectos pertinentes; (7) Que en cualquier caso y salvo pacto expreso en contrario, EL CLIENTE acepta las causales de contracargo establecidas por los sistemas de pago y, en general, se obliga a acatar los reglamentos operativos de los mismos, así como la participación de INCOCREDITO y de los sistemas de pago en la investigación y auditoría de los procesos de aceptación de la tarjeta y custodia de la información.
LAS PARTES ACUERDAN:
PRIMERA.- CONSIGNACIONES.- EL CLIENTE se obliga a consignar los pagarés dentro de un plazo no superior a los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la operación. Para el efecto, se obliga a diligenciarel comprobante de consignación relacionando los pagarés a consignar, el valor y el descuento otorgado, e imprimiendo los datos del afiliado a través de la máquina imprinter.
CONSIGNACION ELECTRONICA.- Si EL CLIENTE posee datáfono con tecnología para depósito electrónico, no necesitará diligenciar el comprobante manual de consignación, sino que deberá realizar el cierre de terminal, ya que la transacción quedará almacenada en el sistema de pagos para los procesos respectivos.
VENTAS ESPECIALES.- En caso de que EL CLIENTE obtenga la autorización para procesar ventas con tarjetas con canales de distribución diferentes a los anteriores, se sujetarán en cada caso a los reglamentos y condiciones definidos por el sistema de pagos correspondiente.
RECAUDO.- En caso de que se autorice la habilitación de los canales electrónicos de recaudo de los sistemas de tarjetas para las operaciones de recaudo convenidas con el BANCO, se aplicarán los reglamentos y condiciones definidos por el sistema de pagos correspondiente, sin perjuicio de las reglas y condiciones especiales acordadas entre las partes.
SEGUNDA.- APERTURA DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS POR EL CLIENTE.- En caso de que EL CLIENTE abra nuevos establecimientos de comercio, los pagarés o notas de compra correspondientes a las operaciones de venta de bienes y servicios con tarjeta realizadas en estos nuevos establecimientos, serán consignados en la cuenta de ahorros a que se refiere el presente documento y serán endosados al BANCO para los efectos pertinentes.
TERCERA.- COMISIONES A CARGO DEL CLIENTE.- El proceso de acreditación en cuenta de los pagarés y los comprobantes de compra derivados de la utilización de tarjetas débito o crédito por parte de los tarjetahabientes de los sistemas de pago emisores de las tarjetas objeto de aceptación, se sujetará a las comisiones negociadas entre EL CLIENTE y el BANCO, y definidas en el Anexo de este contrato. El pago de la comisión acordada libera al CLIENTE del pago de cualquier otra comisión originada en la misma operación. El BANCO descontará de la base para calcular la comisión el valor correspondiente al IVA.
CUARTA.- DEBERES DE DISCRIMINACION A CARGO DEL CLIENTE.- EL CLIENTE se obliga a diligenciar debidamente en el dispositivo de acceso, pagaré o documento de pago correspondiente, los valores o bases exigidos por la ley tributaria para el cálculo de impuestos, retenciones o devoluciones. EL CLIENTE asume la responsabilidad patrimonial frente a la DIAN o autoridad tributaria correspondiente por la exactitud, y correcta liquidación y reporte del impuesto o base correspondiente, manteniendo libre al BANCO y al sistema de pagos de la responsabilidad que les quepa por reportar el impuesto, practicar la retención correspondiente o calcular las devoluciones a que haya lugar sobre valores o bases que por dicha causa no reflejen adecuadamente el monto del impuesto, retención o devolución respectiva.
QUINTA.- CARGOS.- EL CLIENTE autoriza al BANCO para cargar sin previo aviso el valor de cualquier pagaré o nota de compra sin número de autorización asignado por el sistema de pagos, que carezca de la correspondiente autorización, que no reúna los demás requisitos exigidos por el sistema de pagos, que se encuentre en discusión o haya sido objeto de repudio, así como el valor de las sanciones a su cargo derivadas de su vinculación a un sistema de pagos.
PARAGRAFO PRIMERO.- Los establecimientos afiliados deben suministrar al BANCO y a los sistemas de pago que lo exijan, las copias de los comprobantes de venta de aquellas transacciones que los tarjetahabientes de las entidades financieras asociadas al respectivo sistema manifiesten no haber realizado, cumpliendo con las características mínimas definidas por cada sistema de pagos.
PARAGRAFO SEGUNDO.- EL CLIENTE acoge y acepta todas las causales de devolución y de contracargo definidas por el sistema de pagos correspondiente. El BANCO podrá abstenerse de aceptar o cancelar pagarés o documentos de pago que no reúnan los requisitos establecidos en los reglamentos de los sistemas de pago a que pertenecen los respectivos pagarés o notas de compra. En estos casos, el BANCO los devolverá al CLIENTE para que éste gestione su recaudo por las vías conducentes. EL CLIENTE asumirá la responsabilidad por cualquier pérdida que se derive de cualquier violación o incumplimiento del contrato por su parte, o de no haber cumplido con todos los términos del mismo.
PARAGRAFO TERCERO.- EL CLIENTE se obliga frente al BANCO a observar y acatar celosamente los términos y condiciones que regulen los derechos, cargas y obligaciones de los establecimientos aceptantes de tarjetas en el respectivo sistema, lo que comprende, sin limitarse a éllo, las disposiciones sobre distribución del riesgo, firmeza y reversión de operaciones, debitos y/o cargos. En desarrollo de lo anterior, se autoriza de manera irrevocable al BANCO para efectuar los reversos, débitos, y/o cargos a la cuenta, en desarrollo de las reglas previstas por el respectivo sistema de pagos. EL CLIENTE se obliga a reintegrar al BANCO el valor de las sumas, multas y/o sanciones que, con ocasión de su culpa, dolo o nivel de fraude, le hayan sido impuesto su pago al BANCO por parte de los sistemas de pagos, como en el evento en que las entidades financieras emisoras de tarjetas se abstengan de asumir el riesgo de fraude por registrar EL CLIENTE un índice excesivo de fraude.
EL CLIENTE se obliga a colaborar en el control del fraude mediante la estricta aplicación de las cautelas y cotejos previstos por cada sistema de pagos en la realización de la venta de bienes y servicios, según el tipo de canal de distribución autorizado. En el evento en que el nivel de fraude DEL CLIENTE en ventas presenciales supere el índice de siniestralidad promedio del mercado aplicable por el tipo de establecimiento, según se determine dentro del sistema de pagos respectivo, éste se obliga a asumir las pérdidas derivadas de todo fraude cometido una vez superado dicho nivel así como las sanciones pecuniarias a cargo del BANCO e impuestas por el sistema de pagos correspondiente. En las ventas a distancia o sin presencia física, el riesgo de fraude corre por cuenta DEL CLIENTE, sin perjuicio de las excepciones previstas en los programas especiales de tales sistemas de tarjeta. En cualquier caso, EL CLIENTE autoriza al BANCO para debitar de su cuenta de ahorros o cualquier depósito que tenga en el BANCO, cualquier suma, multa o sanción que se origine con ocasión del exceso en los niveles de fraude DEL CLIENTE.
La relación del BANCO como adquirente y/o pagador de las ventas DEL CLIENTE con las tarjetas previstas en este documento, se encuentra ligada a las causales de terminación del contrato de cuenta de ahorros.
En caso de que el BANCO renuncie a su condición de adquirente y/o pagador frente a un sistema de pagos, cesará toda obligación para el BANCO de adelantar operaciones o servicios a favor DEL CLIENTE frente a las ventas efectuadas con las tarjetas del sistema de pagos respectivo.
Además de las causales de terminación de la relación previstas en el contrato de cuenta de ahorros, la relación de banco adquirente y/o pagador podrá suspenderse temporal o definitivamente, a decisión del BANCO por una cualquiera de las causales previstas por el respectivo sistema de pagos o de tarjetas, para la suspensión y/o terminación de la relación y/o del servicio, lo que se entiende sin perjuicio de las facultades de suspensión o terminación del servicio que se puedan reservar dichos sistemas de pagos o tarjetas.
PARAGRAFO CUARTO.- EL CLIENTE adquiere los derechos y obligaciones, cargas; así como declara que conoce y acepta el(los) reglamento(s) de cada una de los sistemas de pago. Sin perjuicio de lo anterior, estos reglamentos pueden ser consultados en las páginas web de cada una de las franquicias, en los siguientes links:
CREDIBANCO:
https://www.credibanco.com/Documentos/Reglamento_de_Comercios.pdf
REDEBAN MULTICOLOR:
http://www.redebanmulticolor.com.co/portal/page/portal/indexcol/archivosPDF/Tab946271/Tab1082271/RBM-Reglamento-Afiliacion-Solucion-nacional-de-pagos-RBM.pdf
http://www.redebanmulticolor.com.co/portal/page/portal/indexcol/archivosPDF/Tab946271/Tab1082271/Afiliaci%C3%B3n%20Soluci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Pagos%20(1).pdf
http://www.redebanmulticolor.com.co/portal/page/portal/indexcol/archivosPDF/Tab946271/Tab1082271/RBM-Reglamento-Afiliacion-MasterCard_1.pdf
SEXTA.- SOPORTES CONTRACTUALES DE RECUPERACION Y/O CONGELACION DE DINEROS.- EL CLIENTE acepta y autoriza al BANCO para tomar las medidas preventivas que considere pertinentes, incluyendo la congelación de fondos, cuando de la intervención de INCOCREDITO o cualquier otra institución autorizada por el BANCO o el sistema de pagos respectivo, así como de los reportes de los sistemas de alertamiento de transacciones, se pueda preveer o concluír el uso fraudulento de una tarjeta. En desarrollo de lo anterior, EL CLIENTE acepta que se adelanten las investigaciones a que haya lugar y se tomen las medidas preventivas que el BANCO considere necesarias y las que conforme los reglamentos de los sistemas de pago le sean exigibles al BANCO, tales como bloqueos temporales o desafiliación, capacitaciones, reversión de operaciones o el cargo precautelativo hasta por el monto de la transacciones objeto de alerta o sospecha. La reversión de operaciones, el cargo precautelativo o el no abono de sumas en canje, según el caso, procederá frente a transacciones reportadas por los sistemas de alertamiento o de investigación del fraude que revistan fundadamente el perfil de posibles operaciones fraudulentas, cuando en el caso de confirmarse como tales o de ocurrir su repudio, su importe deba ser asumido por EL CLIENTE. En dicho caso, las sumas reversadas, debitadas o en canje, según el caso, se mantendrán en una cuenta contable del BANCO hasta que culmine la investigación tendiente a confirmar la realidad y validez de tales operaciones y/o transcurra el término que el banco emisor tenga conforme a los reglamentos del respectivo sistema de pagos para tramitar el repudio de su tarjetahabiente. En caso de no presentarse un repudio oportuno por parte del tarjetahabiente, los montos previamente debitados serán objeto de abono definitivo a favor DEL CLIENTE, salvo en el evento en que la investigación arroje la ocurrencia de una conducta culposa o dolosa por parte DEL CLIENTE, sus empleados, contratistas y/o dependientes. En cualquier evento, EL CLIENTE reconoce que no habrá lugar al pago de intereses ni al reconocimiento de suma alguna por razón de la adopción de alguna de estas medidas.
SEPTIMA.- SEGURIDAD DE LA INFORMACION.- EL CLIENTE se obliga a guardar, para todos los tipos de ventas que le sean autorizados, la más estricta confidencialidad con la información contenida en los pagarés o notas de compra que sean objeto de procesamiento, así como frente a la información a la que llegare a tener acceso vinculada a la utilización de una tarjeta o instrumento de pago del sistema de marca en el respectivo canal de distribución. EL CLIENTE declara conocer y aceptar que dicha información por su carácter financiero se encuentra sujeta a reserva bancaria y en consecuencia mantendrá indemne al BANCO frente a cualquier daño, pérdida, acción, sanción, multa, requerimiento, etc. del que sea sujeto como consecuencia de la violación de dicha reserva. EL CLIENTE deberá abstenerse de almacenar, por cualquier medio, el contenido de cualquier pista de banda magnética del reverso de las tarjetas. Se prohíbe la lectura de la banda magnética en dispositivos no autorizados al CLIENTE por sistema de pagos o la red, así como almacenar el código de validación de las tarjetas. En caso de efectuarse registros cruzados en sus sistemas de procesamiento de las ventas, que supongan la captura de los datos relativos a la transacción financiera con propósitos legítimos, la misma se hará previa autorización del sistema de pagos y/o banco adquirente, en condiciones de encripción y custodia de los datos que no afecten la privacidad y seguridad de la información y que sean acordes con los estándares de seguridad de la información exigidos para la guarda y custodia de información financiera por las autoridades colombianas y/o por el sistema de pagos internacional y/o banco adquirente en sus programas de cumplimiento. EL CLIENTE, podrá almacenar solamente la información de las tarjetas que resulte esencial para su negocio o para la fácil ubicación de la transacción para efectos de la atención de cualquier reclamación, siendo esta: (i) Nombre; (ii) Número de la tarjeta y/o fecha de vencimiento; (iii) Número de autorización u otro elemento que encadene la operación con sus propios registros. En el evento de que EL CLIENTE haya almacenado información sensible de los tarjehabientes, deberá ajustarse a la directriz aquí establecida, mediante la destrucción o eliminación de la información cuyo almacenamiento se prohibe y mediante la conservación de la información restante en los términos antes prescritos. EL CLIENTE asume las siguientes obligaciones esenciales respecto de la información sensible de los tarjetahabientes que conforme al nivel de autorización del sistema de pagos y/o banco adquirente, almacene en sus sistemas: a) Almacenar todos los datos del tarjetahabiente en forma cifrada en un área limitada al personal autorizado DEL CLIENTE, b) Hacer copia de respaldo de los archivos solamente en forma cifrada; c) Limitar el acceso físico y lógico a la plataforma de la computadora; d) Proteger el acceso físico y lógico a los servidores de archivo; e) Separar los datos de carácter comercial sobre los tarjetahabientes de la demás información. El sistema de pagos se reserva la facultad de efectuar auditoria en forma directa, a través de INCOCREDITO y/o de una entidad especializada para el efecto, para verificar las condiciones de la custodia lógica, física y organizativa de la información sensible y de los documentos y de ordenar medidas que resulten necesarias para salvaguardar la privacidad y seguridad de dicha información, de acuerdo al estándar que sea definido por el sistema de pagos y/o las autoridades financieras en forma general o por tipo de establecimiento o forma de venta, frente a información sujeta a reserva bancaria.
OCTAVA.- AUTONOMIA DE RELACIONES.- Es obligación DEL CLIENTE cumplir con las disposiciones legales que regulen las ventas por sistemas de financiación, con tarjeta o a distancia o que resulten aplicables a este tipo de ventas, incluyendo la contenida en regulaciones o reglamentaciones de origen administrativo, como las circulares y resoluciones emanadas de la Superintendencia de Industria y Comercio o la entidad que haga sus veces. En desarrollo de los derechos del consumidor, EL CLIENTE dará información suficiente al tarjetahabiente acerca de las condiciones de la venta y entrega de los bienes y servicios respectivos, políticas de cambio y devolución del comercio. Es responsabilidad única DEL CLIENTE los reclamos y quejas que se presenten por transacciones con los tarjetahabientes por la calidad, precios o condiciones de sus mercancías o servicios o el ejercicio del derecho de retracto, frente a lo cual saldrá a la defensa y mantendrá indemne al BANCO.
NOVENA.- ACTUALIZACION DE INFORMACION.- EL CLIENTE se obliga a reportar con destino al BANCO y el o los sistemas de pagos respecto de los cuales haya pactado con el BANCO la relación de adquirencia o de banco pagador y, a mantener actualizada la información solicitada con motivo del proceso de afiliación. EL CLIENTE se obliga a informar en los mismos términos todo cambio de significancia en su estructura de propiedad del negocio, como en el caso de las adquisiciones de acciones, participaciones o cuotas sociales que representen el cinco por ciento (5%) o más del poder accionario o nivel de control del respectivo establecimiento.
DECIMA.- DEVOLUCION DE LOS DATAFONOS CUANDO EL ESTABLECIMIENTO CIERRA.- EL CLIENTE se obliga a devolver los datáfonos, programas y demás elementos que le hayan sido entregados en calidad de comodato. En caso de incumplimiento de esta obligación, podrá ser reportado a las centrales de riesgos tomando como base el valor de los respectivos bienes entregados en calidad de comodato.
Contrato Pignoración de Recursos
Entre, __________________________________,  mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número _________________ expedida en _____________________, quien obra en nombre y representación del SCOTIABANK COLPATRIA S.A., Establecimiento Bancario legalmente constituido y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., que en el texto de este documento se denominará EL BANCO; y de la otra  _______________________________________, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de_______________, identificado con la cédula de ciudadanía No. __________ de ______________, quien obra en calidad de representante legal de___________________________________________, con Nit _______________, sociedad legalmente constituida mediante escritura pública No. _________ de fecha _______________________ de la Notaría _________________ de la ciudad de _________________, debidamente inscrita en la Cámara de Comercio ____________  el día _____________________ bajo el número _________  del Libro ______,  que  en adelante se denominará EL DEUDOR, se ha celebrado el contrato de pignoración de recursos contenido en las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- OBJETO: Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por EL DEUDOR a favor de EL BANCO, EL DEUDOR constituye prenda a favor de EL BANCO sobre los recursos provenientes de las ventas efectuadas por EL DEUDOR con tarjetas Visa debito y crédito, MasterCard debito y crédito, American Express debito y de crédito Visa, Master Card y American Express, en los establecimientos de comercio de su propiedad, los cuales se detallan en el listado (ANEXO No. 1) el cual hace parte integral del mismo, y  cuya compensación se efectúa a través de la cuenta corriente No. _____________________ radicada en la Oficina __________________________ de EL BANCO.  
PARAGRAFO: Para los efectos del presente gravamen EL DEUDOR, autoriza para que a los depósitos efectuados en la cuenta antes mencionada o en la que en el futuro haga sus veces, cualquiera sea su fuente de recaudo, se les dé el tratamiento  de depósito de dinero en garantía previsto en el artículo 1173 del Código de Comercio constituido en favor de EL BANCO. 
SEGUNDA.- RECAUDO COMO FUENTE DE PAGO: EL DEUDOR autoriza expresamente a EL BANCO para que con cargo a los recursos pignorados recaudados y provenientes de las ventas efectuadas por EL DEUDOR con tarjetas Visa debito y crédito, MasterCard debito y crédito, American Express debito y de crédito Visa, Master Card y American Express,  atienda la amortización de las obligaciones a su favor, quedando  EL BANCO expresamente facultado para debitar de la cuenta bancaria mencionada el valor a cargo de EL DEUDOR por uno u otro concepto, autorización que no libera a ésta del cumplimiento directo de las obligaciones en el evento de que EL BANCO no pudiere o no quisiere utilizarla. Contra la citada cuenta solamente podrán girar (operaciones débito) las personas autorizadas para el efecto por EL DEUDOR, previa autorización del director de la oficina de origen de la cuenta de EL BANCO, quien sólo la otorgará cuando el saldo restante permita atender el pago de las cuotas de inmediato vencimiento por capital e intereses.  
TERCERA.- COBERTURA: EL DEUDOR declara que la garantía constituida en virtud del presente contrato asegura no solamente el pago del capital de sus obligaciones para con EL BANCO, sino también sus intereses durante el plazo y la mora, comisiones, seguros, etc., y si fuere del caso el cobro judicial incluyendo las agencias en derecho y que permanecerán vigentes hasta cuando no exista algún saldo a su cargo y a favor de EL BANCO por cualesquiera de tales conceptos. 
CUARTA.- CLAUSULA ACELERATORIA: EL BANCO podrá declarar extinguido el plazo de cualquiera y/o todas las obligaciones de EL DEUDOR a su favor y exigir de inmediato la cancelación de la totalidad de la deuda pendiente si ocurriera uno cualquiera de los siguientes eventos: a) Si EL DEUDOR incurriere en mora en el pago de cualquier cuota de amortización de capital o intereses; b) Si EL DEUDOR incumpliere directa o indirectamente una cualquiera de las obligaciones a su cargo estipuladas en este contrato; c) Si las garantías que EL DEUDOR otorga a favor de EL BANCO, incluida la que se constituye por medio del presente documento, desaparecieren o sufrieren alguna desmejora o deprecio cualquiera que sea la causa, d) Cualquier incumplimiento de las obligaciones contraídas por EL DEUDOR para con EL BANCO, e) En el evento en que por cualquier motivo EL DEUDOR termine su relación con cualquiera de las franquicias antes mencionadas. 
QUINTA.- DURACION: El presente gravamen tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha de su celebración. Sin embargo, permanecerá vigente mientras existan obligaciones a cargo de EL DEUDOR y a favor de EL BANCO.
SEXTA.- NOTIFICACION FRANQUICIAS. EL DEUDOR se obliga a notificar, dentro de los dos (2) días hábiles  siguientes a la suscripción del presente documento, a las correspondientes franquicias de tarjetas de crédito y débito sobre la presente pignoración, por lo que deberá instruirlas sobre la imposibilidad de variar la cuenta bancaria en donde se efectúan los pagos de los vouchers o comprobantes de compra de tarjeta debito y  crédito. Notificación que se deberá surtir de conformidad con el modelo (Anexo No.1).
PARÁGRAFO: EL DEUDOR se obliga a mantener vigente con el Banco, la cuenta corriente referida en la cláusula primera anterior, por lo menos mientras estén pendientes de pago sus obligaciones para con EL BANCO.
SÉPTIMA.- CUANTIA: El presente gravamen es abierto, por lo que respalda cualquier operación activa de crédito a cargo de EL DEUDOR, independiente de su denominación, moneda, solidaridad, hasta por una cuantía de  _______________________________ ($_______________). Teniendo en cuenta que esta cuantía  únicamente cobija valores por concepto de capital, por lo que la presente pignoración, garantiza, además, todos aquellos valores que se causen por intereses durante el plazo y la mora, comisiones, seguros, impuestos etc., y si fuere del caso, el cobro judicial incluyendo las agencias en derecho.
OCTAVA.- NUEVAS GARANTIAS: EL DEUDOR no podrá gravar o limitar nuevamente los recursos y/o la cuenta objeto del presente gravamen, sin  el consentimiento previo y expreso de EL BANCO, so pena de extinguirse el plazo de todas y cada una de las obligaciones a su cargo a favor de EL BANCO. De igual forma podrá proceder EL BANCO, en el evento en que se ordene alguna medida cautelar contra los recursos depositados en esta cuenta.
NOVENA.- RECURSOS DISPONIBLES PARA AMORTIZACION MENSUAL: EL DEUDOR se compromete a mantener en la cuenta mencionada en la cláusula primera de este documento o en la que hiciere sus veces, recursos suficientes para atender sus obligaciones para con EL BANCO, en principio la suma de ___________________________________________MENSUALES, de tal manera que cubra el valor de la amortización mensual de su(s) obligación(es), y así mismo autoriza al Banco para efectuar el debito correspondiente de la mencionada cuenta para cubrir la amortización mensual de sus obligaciones o el saldo total en el evento de acelerarse el cobro en concordancia con los títulos o contratos de deuda suscritos con EL BANCO.  El hecho de que no existan estos recursos no libera a EL DEUDOR de cumplir con sus obligaciones para con EL BANCO.
DECIMA.- Cualquier gasto que ocasione la celebración del presente contrato será asumido por EL DEUDOR.
Contrato Único Cash Management
La persona natural o jurídica cuyos datos anteceden (en lo sucesivo EL CLIENTE), debidamente representada y con las facultades para el efecto, acuerda celebrar con el SCOTIABANK COLPATRIA S.A., establecimiento bancario legalmente constituido, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., en lo sucesivo MULTIBANCA COLPATRIA, el contrato único para los productos de Cash Management-Soluciones Financieras, el cual se regirá por las condiciones especiales y generales que se establecen a continuación y, en lo no previsto en ellas, por las disposiciones legales pertinentes y aplicables.
2). CONDICIONES GENERALES:
Las condiciones que se establecen a continuación se aplican a todos los productos de CASH MANAGEMENT – SOLUCIONES FINANCIERAS.
PRIMERA: El presente contrato, en relación con cada uno de los productos que escoja EL CLIENTE, se entenderá celebrado por un término indefinido. No obstante, cualquiera de las partes podrá darlo por terminado, sea en su totalidad o para uno o varios de los servicios, notificando a la otra parte por escrito firmado por la(s) persona(s) que tenga(n) la(s) firma(s) registrada(s) en MULTIBANCA COLPATRIA, con por lo menos treinta (30) días calendario de antelación a la fecha en que se desee que surta efecto la respectiva terminación, especificando el producto, servicio o canal transaccional que desea cancelar.
PARÁGRAFO PRIMERO: MULTIBANCA COLPATRIA podrá terminar unilateral e inmediatamente cualquiera o todos los servicios acordados con EL CLIENTE en los siguientes eventos: a). Incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones de este contrato o sus anexos, b). Situación de disolución o liquidación de la persona jurídica, inicio y/o admisión en cualquier trámite de orden liquidatorio, concursal, acuerdo de promoción de pago.
SEGUNDA: Para efectos de acordar LA(S) CUENTA(S) corriente(s) y/o de ahorros respecto de la(s) cual(es) se prestará cada servicio, así como las tarifas aplicables a los mismos y demás condiciones que fueren necesarias, EL CLIENTE suscribirá un formato adicional: “Contacto de Servicios Empresariales Cash Management Soluciones financieras”, (en lo sucesivo EL CONTACTO) que se entenderá parte integral de este contrato, el cual será firmado por Representante Legal.
TERCERA: TARIFA. MULTIBANCA COLPATRIA cobrará el valor de las tarifas publicadas por el banco para los productos objeto del presente contrato, mediante débito de LA(S) CUENTA(S) corriente(s) o de ahorros de EL CLIENTE, a menos que MULTIBANCA COLPATRIA exonere total o parcialmente a EL CLIENTE del cobro de estas tarifas, en razón a los promedios de reciprocidad presentados en sus cuentas.
PARÁGRAFO PRIMERO: FACTURACIÓN. La facturación se realizará con la periodicidad acordada en EL CONTACTO, poniendo a disposición de EL CLIENTE la información correspondiente. 
CUARTA: MULTIBANCA COLPATRIA podrá reajustar las tarifas descritas en EL CONTACTO, de acuerdo con las condiciones del mercado.
QUINTA: Este contrato es accesorio al de cuenta corriente y/o de ahorros celebrado entre EL CLIENTE y MULTIBANCA COLPATRIA, de modo que en lo no previsto en este documento, el contrato único de Cash Management - Soluciones Financieras se regirá por el contrato de depósito respectivo.
SEXTA: EL CLIENTE se compromete a mantener actualizados todos los datos indicados al inicio de este contrato.
SÉPTIMA: En caso en que cualquiera de los servicios previstos en este contrato se presten a través de cualquiera de los sistemas electrónicos de pagos y transferencias a que este afiliado MULTIBANCA COLPATRIA, EL CLIENTE acepta las condiciones comerciales, operativas, técnicas, etc. de prestación del servicio, establecidas por el sistema correspondiente. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para la realización de las operaciones mencionadas en ésta cláusula, EL CLIENTE se sujeta a todos los procedimientos operativos, técnicos, etc., a que están sujetas todas las operaciones entre MULTIBANCA COLPATRIA y los demás sistemas a que esté afiliado.
OCTAVA: MULTIBANCA COLPATRIA podrá, sin aviso alguno, suspender temporalmente cualquiera de los servicios previstos en este contrato por daños o fallas en los equipos de EL CLIENTE o en los propios. De igual manera, podrá proceder en caso de fallas en los servicios públicos, o en cualquier evento de fuerza mayor o caso fortuito. MULTIBANCA COLPATRIA no se responsabiliza por las inconsistencias, errores, retardos, etc. producidos en la prestación de cualquiera de los servicios, y que sean ocasionados por eventos imputables a EL CLIENTE o que estén fuera de la órbita de control de MULTIBANCA COLPATRIA.
NOVENA: EL CLIENTE declara conocer y aceptar las condiciones operativas y técnicas de prestación de los servicios y se compromete a cumplirlas debidamente.
DÉCIMA: Por la suscripción de este contrato, EL CLIENTE autoriza a MULTIBANCA COLPATRIA para efectuar directamente todos los débitos y créditos de las cuentas de que sea titular en MULTIBANCA COLPATRIA, sean éstas corrientes y/o de ahorros, que resulten necesarios para la prestación u operación de los servicios correspondientes, incluyendo las comisiones.
DÉCIMA PRIMERA: Cualquier modificación deberá realizarse por escrito y deberá ser suscrita por las personas autorizadas.
DÉCIMA SEGUNDA. GASTOS: En el caso en que se llegue a presentar algún gasto o impuesto por la firma de este contrato, será asumido por las partes en iguales proporciones.
DÉCIMA TERCERA: AUTORIZACIÓN: En el evento en que EL CLIENTE cierre LA(S) CUENTA(S) de depósito antes de terminar el presente contrato, MULTIBANCA COLPATRIA procederá a cobrar la tarifa acordada en la cláusula tercera anterior para los servicios prestados, adeudados hasta la fecha en que MULTIBANCA COLPATRIA reciba la notificación de la terminación del(los) contrato(s) de depósito.
3). CONDICIONES ESPECIALES:
Las condiciones que se establecen a continuación se aplican a cada uno de los productos específicos de Cash Management-Soluciones Financieras.
3.1. BANCA VIRTUAL EMPRESARIAL:
PRIMERA: Este servicio consiste en permitir a EL CLIENTE conectarse de modo seguro por Internet al sitio Web de MULTIBANCA COLPATRIA, con el objeto de realizar las operaciones previstas en los numerales 3.2.1., 3.2.2. y 3.2.3. de este documento.
PARÁGRAFO PRIMERO: Esta conexión permite a MULTIBANCA COLPATRIA suministrar a EL CLIENTE toda la información relacionada con su(s) cuenta(s), inversiones, créditos, el detalle de sus operaciones en moneda legal y/o extranjera, la generación inmediata de su extracto bancario, así como la información relacionada con los demás productos que EL CLIENTE tenga con MULTIBANCA COLPATRIA. Así mismo, EL CLIENTE podrá trasladar fondos disponibles entre sus diferentes cuentas con MULTIBANCA COLPATRIA o con otras entidades vinculadas a cualquiera de los sistemas electrónicos de pagos y transferencias a que MULTIBANCA COLPATRIA esté afiliado, transferir archivos de pagos empresariales a MULTIBANCA COLPATRIA, recibir extractos de sus transacciones y realizar las demás operaciones que en el futuro se habiliten por este canal.
SEGUNDA: Cualquier operación que se efectúe a través de la BANCA VIRTUAL EMPRESARIAL con los requisitos y seguridades acordadas, se entenderá efectuada directamente por EL CLIENTE y, por consiguiente, lo obligará.
PARÁGRAFO PRIMERO: La BANCA VIRTUAL EMPRESARIAL goza de las seguridades requeridas para la transaccionalidad a través de Internet en cuanto a la compresión y encriptación de la información, puesto que MULTIBANCA COLPATRIA utiliza los certificados de seguridad definidos para sitios seguros.
TERCERA: 4MULTIBANCA COLPATRIA suministrará la asesoría necesaria para la adecuada prestación del servicio. No obstante, aquellos servicios o v isitas técnicas que MULTIBANCA COLPATRIA debiere realizar por causas imputables a EL CLIENTE, le serán cobrados a éste de acuerdo con las tarifas que fije MULTIBANCA COLPATRIA.
CUARTA: EL CLIENTE debe disponer de los medios físicos y técnicos que le permitan acceder a la BANCA VIRTUAL EMPRESARIAL a través de Internet, de manera segura.
PARÁGRAFO PRIMERO: Para tener acceso al servicio, MULTIBANCA COLPATRIA proveerá a EL CLIENTE una clave secreta denominada Oficial o Superusuario, que le permitirá crear y asignar usuarios suplementarios o de segundo nivel de su entera confianza, dentro de la BANCA VIRTUAL EMPRESARIAL, con los cuales podrá realizar las consultas y transacciones que requiera de acuerdo a sus necesidades, y según las autorizaciones que asigne EL CLIENTE.
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CLIENTE se compromete a custodiar las claves, contraseñas, usuarios oficiales o superusuarios, usuarios suplementarios o de segundo nivel.
QUINTA: FORMA DE ABONO DE LAS OPERACIONES. Las operaciones se abonaran en línea, salvo aquellas que dependan de otras entidades, caso en el cual estarán sujetas a los términos y condiciones de los convenios establecidos entre el Banco y las redes o sistemas electrónicos, así como aquellas operaciones que se deban efectuar en batch, las cuales no se reflejarán inmediatamente, sino hasta que se ejecuten los procesos de cierre de los aplicativos.
PARÁGRAFO PRIMERO: Durante el lapso requerido para abonar las operaciones a la cuenta de destino, no habrá lugar a reconocimiento de rendimiento alguno.
SEXTA: FORMA DE PAGO Y PERIODICIDAD. MULTIBANCA COLPATRIA cobrará mensualmente los servicios prestados, debitando las cuentas indicadas por EL CLIENTE, de conformidad con lo indicado en EL CONTACTO de Servicios Empresariales Cash Management, o debitando cualquier otra cuenta de EL CLIENTE que presente fondos 
SÉPTIMA: MULTIBANCA COLPATRIA podrá modificar las condiciones de prestación de los servicios pertenecientes a la BANCA VIRTUAL EMPRESARIAL o las condiciones del presente convenio en cualquier momento. MULTIBANCA COLPATRIA informará por el medio que estime más idóneo las características de tales variaciones.
OCTAVA: EL CLIENTE faculta y autoriza a MULTIBANCA COLPATRIA para grabar, captar y/o reproducir todas y cada una de las comunicaciones y/o mensajes que se generen con ocasión del presente acuerdo, constituyendo éstos el registro fidedigno de los servicios y/o instrucciones manifestadas por EL CLIENTE.
3.2. CONDICIONES ESPECIALES DE LOS PRODUCTOS DE LA BANCA VIRTUAL EMPRESARIAL:
Las condiciones que se establecen a continuación se aplican a cada uno de los productos específicos de la BANCA VIRTUAL EMPRESARIAL.
3.2.1. EXTRACTO MAGNÉTICO DE CUENTAS:
PRIMERA: EL CLIENTE es titular de LA(S) CUENTA(S) corriente(s) y/o de ahorros convenida(s) con MULTIBANCA COLPATRIA, la(s) cual(es) para los fines de este contrato se denominará(n) LA(S) CUENTA(S).
SEGUNDA: MULTIBANCA COLPATRIA se compromete con EL CLIENTE a tener disponible, a partir del tercer día hábil de cada mes, el extracto que contiene el movimiento de LA(S) CUENTAS(S) correspondiente al mes anterior.
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que EL CLIENTE requiera la prestación de este servicio o la inclusión de nuevas cuentas, MULTIBANCA COLPATRIA pondrá a disposición la información a partir del mes siguiente al que se haga la solicitud.
PARÁGRAFO SEGUNDO: A solicitud de EL CLIENTE, MULTIBANCA COLPATRIA podrá suministrar la información de cuentas de terceros que EL CLIENTE solicite, siempre y cuando se encuentre autorizado para ello mediante escrito firmado por las personas autorizadas para el manejo de esas cuentas. Dicho escrito deberá indicar de manera explícita las cuentas cuya información se autoriza suministrar en medio magnético, y deberá quedar en poder de MULTIBANCA COLPATRIA.
3.2.2. PAGO EMPRESARIAL:
PRIMERA: MULTIBANCA COLPATRIA se compromete a atender, con cargo a LA(S) CUENTA(S) corriente(s) y/o de ahorros convenidas con EL CLIENTE, de la(s) cual(es) es titular éste último, los pagos de nómina, proveedores o terceros (en adelante denominados LOS BENEFICIARIOS), a través de cualquiera de los siguientes sistemas: a). Abono en cuenta(s) corriente(s) y/o de ahorros en MULTIBANCA COLPATRIA, b). Abono en cuenta(s) corriente(s) y/o de ahorro(s) en otra(s) entidad(es) vinculada(s) a cualquiera de los sistemas electrónicos de pagos y transferencias a que MULTIBANCA COLPATRIA esté afiliado. En caso de que el servicio no se pudiere prestar por cualquiera de las formas antes mencionadas, MULTIBANCA COLPATRIA podrá hacerlo a través de cheques de gerencia expedidos con cláusula restrictiva de negociabilidad, que podrán ser consignados en la cuenta de destino de los recursos.
PARÁGRAFO PRIMERO: La prestación del servicio estará sometida a la disponibilidad de fondos por parte de EL CLIENTE. MULTIBANCA COLPATRIA no se compromete a conceder crédito.
PARÁGRAFO SEGUNDO: La vinculación entre MULTIBANCA COLPATRIA y LOS BENEFICIARIOS será únicamente la que resulte del procedimiento de pago aquí establecido. En tal virtud, las reclamaciones de LOS BENEFICIARIOS por diferencias de cuantía no imputables a MULTIBANCA COLPATRIA, son de responsabilidad de EL CLIENTE y deberán ser resueltas por éste.
SEGUNDA: Para los pagos empresariales EL CLIENTE enviará por el sistema BANCA VIRTUAL EMPRESARIAL o por medios alternos electrónicos previamente acordados, dentro del horario bancario, el archivo que contendrá toda la información solicitada por MULTIBANCA COLPATRIA, y en el cual estarán relacionados LOS BENEFICIARIOS cuyos pagos han de realizarse y la forma como deberá hacerse el pago. El envío del archivo deberá acompañarse de una carta firmada por la(s) persona(s) autorizada(s) para el manejo de la cuenta(s) corriente(s) y/o de ahorros correspondientes en la que se indique el valor y condiciones detalladas de los pagos.
En caso de que el archivo se reciba en medio magnético, MULTIBANCA COLPATRIA verificará que la carta y el listado vengan suscritos por las personas autorizadas por EL CLIENTE, y que contenga(n) las firmas registradas e n MULTIBANCA COLPATRIA. De igual manera verificará los totales a pagar. Sin éstos requisitos MULTIBANCA COLPATRIA se abstendrá de efectuar los pagos. Igual conducta asumirá MULTIBANCA COLPATRIA cuando del contenido del archivo enviado se evidencie cualquier inconsistencia frente a los demás documentos o errores en su contenido, exonerándose MULTIBANCA COLPATRIA de toda responsabilidad por los errores que tales inconsistencias generen.
PARÁGRAFO PRIMERO: MULTIBANCA COLPATRIA no se hace responsable de informar a LOS BENEFICIARIOS sobre la realización o disponibilidad de los pagos.
TERCERA: Cuando en desarrollo de este servicio MULTIBANCA COLPATRIA expida tarjetas débito para ser entregadas a LOS BENEFICIARIOS, los costos y forma de pago por la prestación de este servicio serán acordados en el formato adicional al presente contrato, que se suscribirá al efecto.
CUARTA: MULTIBANCA COLPATRIA entregará a través de la BANCA VIRTUAL EMPRESARIAL u otro medio electrónico establecido, todos los soportes de los pagos efectuados.
QUINTA: MULTIBANCA COLPATRIA abonará a la cuenta corriente y/o de ahorros de EL CLIENTE los pagos que sean rechazados, una vez MULTIBANCA COLPATRIA sea informada de las devoluciones realizadas por otras entidades.
3.3.3. RECAUDO EMPRESARIAL:
PRIMERA: MULTIBANCA COLPATRIA, debidamente autorizado para obrar como agente de recaudo y transferencia por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, a través de los canales habilitados por MULTIBANCA COLPATRIA y convenidos en EL CONTACTO (con excepción de las oficinas Carrefour), recibirá los pagos que se efectúen a favor de EL CLIENTE. Los pagos que se efectúen serán recibidos por MULTIBANCA COLPATRIA en efectivo, canje local y/o cheques de gerencia, mediante recaudo en la cuenta de ahorros o corriente de EL CLIENTE, a través de las constancias y bajo los procedimientos estándar que MULTIBANCA COLPATRIA tiene establecidos para tal efecto, a través de los canales presenciales y electrónicos habilitados para recaudo, los cuales EL CLIENTE declara conocer y acogerse a ellos expresamente.
SEGUNDA: Recaudo en cheques. Los interesados en realizar los pagos de que trata este convenio de recaudo podrán hacerlo en cheque a favor de EL CLIENTE. En caso de devolución de un cheque, su valor será cargado en la cuenta de EL CLIENTE y el instrumento se conservará a disposición del mismo en la oficina en la cual esté radicada la cuenta. Para tal efecto, MULTIBANCA COLPATRIA informará a EL CLIENTE sobre los cheques devueltos y los entregará en un tiempo prudente al funcionario autorizado por EL CLIENTE, para lo cual MULTIBANCA COLPATRIA se reserva el derecho de exigir las credenciales del caso.
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CLIENTE dará instrucciones a MULTIBANCA COLPATRIA relativas al procedimiento que se adoptará en el evento de devolución de cheques de sus clientes, e indicará la persona autorizada para reclamarlos, siendo entendido que MULTIBANCA COLPATRIA no está obligado a adelantar gestión alguna en relación con los instrumentos impagados, y EL CLIENTE asume los riesgos en caso de pérdida, lo mismo que los costos y riesgos del correo cuando hubiere que remitirlo a otra plaza.
PARÁGRAFO SEGUNDO: MULTIBANCA COLPATRIA abonará en la cuenta de EL CLIENTE las sumas de los recaudos efectuados con cheques, aún cuando éstos estén en proceso de cobro.
Sin embargo, cuando los citados cheques resulten impagados por cualquier motivo, MULTIBANCA COLPATRIA debitará el valor de éstos de la cuenta de EL CLIENTE y cobrará intereses de sobregiro si los fondos no fueren suficientes para cubrir el valor de los cheques impagados.
TERCERA: Obligaciones de EL CLIENTE: Para que MULTIBANCA COLPATRIA pueda efectuar el recaudo es indispensable que EL CLIENTE cumpla con las siguientes obligaciones, a las cuales se compromete expresamente: a). A informar a todos los interesados en realizar los pagos el número de la cuenta recaudadora, identificando la naturaleza de la misma; b). A prevenir a todos los interesados en efectuar dichos pagos que los mismos deben hacerse bajo su exclusiva responsabilidad en la cuenta informada que EL CLIENTE tiene abierta y se obliga a mantener en MULTIBANCA COLPATRIA, para lo cual se requerirá que los interesados suministren al momento de hacer los pagos los siguientes datos: a) número de cuenta recaudadora (identificando su naturaleza); b) referencia de pago; c) valor total del pago; d) modalidad de pago (totalidad en efectivo, totalidad en cheque local o de la misma plaza, totalidad en cheque de gerencia o pago mixto; es decir, una parte en efectivo y otra en cheque). EL CLIENTE se obliga: a) A indicar a tales usuarios y/o clientes la fecha a partir de la cual pueden acercarse a cualquier oficina de MULTIBANCA COLPATRIA a pagar o consignar la suma establecida; b). A tomar todas las precauciones y medidas prescritas por MULTIBANCA COLPATRIA y la Superintendencia Financiera de Colombia para asegurar que en desarrollo del presente convenio, no se presenten actividades ilícitas o de lavado de activos.
CUARTA: Abono en cuenta: Las sumas que se recauden en desarrollo de este convenio, serán abonadas a la cuenta indicada en EL CONTACTO, de la cual EL CLIENTE es titular y que se obliga a mantener en MULTIBANCA COLPATRIA.
QUINTA: Condiciones de prestación del servicio por parte de MULTIBANCA COLPATRIA: 
MULTIBANCA COLPATRIA prestará el servicio de recaudo empresarial a EL CLIENTE bajo las siguientes condiciones: a) Cobertura nacional a través de los canales presenciales y electrónicos habilitados (con excepción de oficinas Carrefour), siempre y cuando las condiciones de orden público, meteorológicas y de comunicación así lo permitan. b) Recepción a los interesados de las sumas correspondientes a los pagos, bajo cualquiera de las modalidades arriba indicadas. c) Suministro de la información del recaudo a través del producto BANCA VIRTUAL EMPRESARIAL al cual EL CLIENTE puede acceder a través de Internet. Por medio de este sistema electrónico EL CLIENTE podrá visualizar en la cuenta recaudadora antes citada la referencia del recaudo, nombre o código del canal recaudador, ciudad donde se efectuó el pago o recaudo, valor recibido en efectivo, valor recibido en cheque y total recibido, mediante consulta en línea.
SEXTA: Recaudo por Débito Automático. Objeto del Contrato: Recaudar la cartera del servicio prestado por EL CLIENTE a través de Débito Automático a los clientes comunes y que han autorizado a MULTIBANCA COLPATRIA para el pago por este medio, donde EL CLIENTE, envía periódicamente la Base de Datos con su facturación a MULTIBANCA COLPATRIA, quien valida con los clientes inscritos a este servicio para realizar los cobros a los productos autorizados por el usuario y efectuar el abono a la cuenta de recaudo indicada por EL CLIENTE.
PARÁGRAFO PRIMERO: Este débito se realizará por cualquier medio electrónico establecido por MULTIBANCA COLPATRIA.
PARÁGRAFO SEGUNDO: Envío de la información: EL CLIENTE diligenciará en EL CONTACTO, que hará parte del presente contrato, información necesaria para la realización del recaudo por Débito Automático. EL CLIENTE deberá enviar la información correspondiente de acuerdo con las condiciones acordadas en EL CONTACTO.
PARÁGRAFO TERCERO: Archivos: Los formatos utilizados para el intercambio de información serán los estándares Asobancaria 98 o 2001. EL CLIENTE se compromete a enviar los archivos de facturación con por lo menos 5 días hábiles de anticipación a la fecha oportuna de pago, para posteriormente efectuar los respectivos débitos en las fechas reportadas en las facturas físicas de los usuarios. EL CLIENTE garantiza que la información enviada en los archivos de facturación es igual a la información registrada en las facturas físicas de los usuarios, a fin de evitar reclamaciones por inconsistencias en las fechas y montos debitados contra los indicados en las facturas.
PARÁGRAFO CUARTO: Reporte: MULTIBANCA COLPATRIA al finalizar el proceso de recaudo pondrá a disposición de EL CLIENTE, a través de la BANCA VIRTUAL EMPRESARIAL, la información detallada del recaudo.
PARÁGRAFO QUINTO: Confirmación: A fin de garantizar la recepción y entrega de los archivos EL CLIENTE: 1) Debe confirmar la recepción de los archivos de facturación por parte de MULTIBANCA COLPATRIA, de lo contrario, los volverá a enviar a más tardar al día hábil siguiente del primer envío. 2) Debe confirmar la recepción de los archivos de recaudo reportados por MULTIBANCA COLPATRIA.
PARÁGRAFO SEXTO: Reclamos: En caso de presentarse reclamos por parte del Usuario, estos serán solucionados conjuntamente por EL CLIENTE y MULTIBANCA COLPATRIA en un tiempo máximo de tres (3) días hábiles.
SÉPTIMA: RECAUDO POR PSE COLPATRIA: Objeto: Facilitar el recaudo de las ventas de los bienes y servicios de EL CLIENTE a través del portal de Internet de MULTIBANCA COLPATRIA mediante la utilización de PSE COLPATRIA.
PARÁGRAFO PRIMERO: HORARIOS: MULTIBANCA COLPATRIA ofrece el servicio PSE Colpatria las 24 horas del día y realiza los abonos a la cuenta recaudadora de EL CLIENTE en línea, siempre y cuando el recaudo se haya realizado en el horario de 8:00 AM a 5:00 PM en días hábiles. Las operaciones de recaudo empresarial a través de PSE COLPATRIA que se realicen de 5:01 PM a 7:59 AM, sábados, domingos y festivos a cualquier hora, serán abonadas en el ciclo del siguiente día hábil.
PARÁGRAFO SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL CLIENTE: EL CLIENTE se obliga a: 1).Guardar la factura o documento equivalente para acreditar la realidad y condiciones de la venta y el debido cumplimiento de las disposiciones tributarias. Las transacciones a las que se refiere el presente convenio, deberán acompañarse de un recibo, factura o documento equivalente que se entregará adjunto al bien o servicio adquirido por los usuarios de EL CLIENTE; 2). Conocer a los usuarios y el mercado de modo tal que e sté en condiciones de identificar e informar a MULTIBANCA COLPATRIA y/o a las autoridades, según el caso, operaciones que por su número, cuantía o características se salgan de los patrones habituales y puedan implicar un fraude o un mecanismo para el lavado de activos, así como cualquier circunstancia irregular de la que tenga conocimiento; 3). Manejar un sistema adecuado de entrega y distribución de bienes y servicios, y de control de inventarios, o disponibilidad del servicio, que garantice al usuario el acceso efectivo y oportuno al bien o servicio ofrecido para la venta, o le ponga en conocimiento de la falta de existencias del bien o de las limitaciones operativas para la prestación del servicio; 4). Cumplir con las disposiciones legales que regulen las ventas a distancia o que resulten aplicables a este tipo de ventas, incluyendo las contenidas en las regulaciones o reglamentaciones de origen administrativo, como las circulares y resoluciones emanadas de la Superintendencia de Industria y Comercio o la entidad que haga sus veces.
PARÁGRAFO TERCERO: Queda expresamente convenido que EL CLIENTE es el único responsable de la entrega de los bienes y servicios en los plazos acordados. Por lo tanto, MULTIBANCA COLPATRIA no tiene responsabilidad alguna por el incumplimiento de EL CLIENTE, ni por entregas indebidas a direcciones proporcionadas por los usuarios a EL CLIENTE.
PARÁGRAFO CUARTO: SUSPENSIÓN DEL SERVICIO: MULTIBANCA COLPATRIA se reserva la facultad de suspender y/o terminar el servicio en ejecución de manera unilateral, por razones de protección del sistema de pagos, por la inclusión de EL CLIENTE o de sus principales accionistas o directores en listados nacionales o internacionales como sospechosos de participar en actividades de lavado de activos, de faltas de transparencia en la contratación o de estar vinculados de cualquier forma a actividades delincuenciales o de apoyo a grupos al margen de la ley.
PARÁGRAFO QUINTO: INCONSISTENCIAS: EL CLIENTE autoriza expresa e irrevocablemente a MULTIBANCA COLPATRIA para reversar, debitando o acreditando de las respectivas cuentas y depósitos existentes a su nombre, conjunta o separadamente, las sumas correspondientes por concepto de inconsistencias, abonos erróneos, devoluciones, o fraudes efectuados en el BANCO u otros bancos, así como para realizar las rectificaciones contables necesarias para corregir dichos errores, sin perjuicio de las demás acciones que existan a favor de MULTIBANCA COLPATRIA.
OCTAVA: ERRORES: MULTIBANCA COLPATRIA no responde ante EL CLIENTE ni ante las personas que deban efectuar o que realicen depósitos en la cuenta de recaudo empresarial de EL CLIENTE, por los errores que se produzcan en el recibo y abono de las consignaciones de que trata este contrato, como consecuencia de la información errada que estas personas suministren. Cualquier observación o reclamo deberá ser formulado por conducto de EL CLIENTE.
Visto Bueno
Visto Bueno de Tarifas Especiales o Quebradas
Observaciones
Firma Representante Legal
Huella
Firma y Sello de Visado
Firma del Gerente Comercial
Nombre Representante Legal
Nombre del Gerente Comercial
No. identificación del Representante Legal
No. Identificación del Gerente Comercial
Reglamento para la Prestación de los Servicios de Inversiones en Valores y de Custodia y Administración de Valores
Con la firma del presente formulario el Cliente manifiesta que conoce, suscribe, se adhiere y acepta las condiciones del “Reglamento para la Prestación de los Servicios de Inversiones en Valores y de Custodia y Administración de Valores” relacionado con los productos y servicios solicitados en el presente documento, el cual se encuentra a disposición permanente en la página web de Scotia Securities (Colombia) S.A. Sociedad Comisionista de Bolsa en el siguiente link: https://scotiabankfiles.azureedge.net/scotiabank-colombia/Colpatria/pdf/securities/Reglamento-Cuenta-Inversiones-Scotia-Securities.pdf
Adición al Reglamento para la Prestación de los Servicios de Inversiones en Valores y de Custodia y Administración de Valores de los Clientes de Scotia Securities
El Cliente, obrando en nombre propio y/o en representación de , y Scotia Securities, debidamente representadas, de común acuerdo y en adición al “Reglamento para la Prestación de Servicios de Inversiones en Valores y de Custodia y Administración de Valores” acogido por el Cliente al momento de su vinculación, han escogido los siguientes procedimientos para la ejecución de instrucciones/comunicaciones manuales ordenadas por el Cliente: 
1. El Cliente podrá enviar instrucciones manuales para ordenar transacciones de transferencia de recursos y/o generación de cheques a nombre propio o de terceros mediante el mecanismo ACH o cualquier mecanismo electrónico utilizado para este fin ("Procedimientos Manuales"). 
2. Siempre que el Cliente utilice alguno de los Procedimientos Manuales se entenderá que acepta las generalidades e instrucciones aplicables a todos los Procedimientos Manuales aquí establecidos. 
3. Scotia Securities verificará la correspondencia de la firma de quien suscribe la carta con las firmas autorizadas registradas en la tarjeta de firmas de la(s) cuenta(s) respectiva(s). Para tal efecto, es necesario que la carta a través de la cual solicita la operación sea firmada por cualquiera de la(s) persona(s) debidamente autorizada(s) para firmar en la(s) tarjeta(s) de firma(s) vigente(s) y para impartir instrucciones sobre la cuenta de inversiones respectiva de acuerdo con los ordenantes registrados en la cuenta. 
4. Siempre que el Cliente envíe una instrucción a través de Procedimientos Manuales, Scotia Securities entenderá que el Cliente lo autoriza para ejecutar bajo su responsabilidad las instrucciones recibidas. De acuerdo con las políticas de Scotia Securities se solicitará al Cliente o a la(s) persona(s) autorizada(s) por este como ordenantes o firma autorizada, las explicaciones que considere pertinentes antes de proceder a realizar la operación. Si no es aclarada o absuelta la consulta, Scotia Securities podrá abstenerse de realizarla. 
5. Con el fin de mantener la seguridad de los procedimientos aquí establecidos, el Cliente guardará absoluta reserva acerca de su contenido y solamente los revelará a aquellos empleados a los que necesariamente deba hacerlo, previa advertencia acerca de la estricta confidencialidad de los mismos. EL Cliente deberá notificar a Scotia Securities, tan pronto se presente cualquier intento de violación a los procedimientos o a la reserva de los mismos, así como cualquier hecho que pueda comprometer su seguridad. 
6. Scotia Securities una vez recibida la orden del Cliente para realizar la(s) transacción(es) u operación(es), podrá confirmarla(s) telefónicamente o establecer los mecanismos de control necesarios para procesar dicha orden. Scotia Securities utilizará los teléfonos o información registrada en su sistema y si no pudiese obtener la comunicación necesaria para confirmarla(s), se podrá abstener de realizarla(s) pues en dado caso esta será justa causa para no realizar la(s) transacción(es) u operación(es). 
Parágrafo: Scotia Securities utiliza sistemas de grabación telefónica para registrar la confirmación de la(s) transacción(es) u operación(es) y para efectos de la calidad en su servicio, el Cliente autoriza a Scotia Securities para que se graben dichas llamadas y sean utilizadas con fines probatorios respecto de las operaciones que este instruya a Scotia Securities. 
7. Scotia Securities podrá confirmar la operación con las personas debidamente registradas al momento de la vinculación para efectos de impartir órdenes. 
8. En todo caso, para que Scotia Securities ejecute las instrucciones manuales recibidas del Cliente, éstas se deberán enviar dentro de los horarios y medios establecidos. 
9. La presente adición al Reglamento es parte integral del mismo y/o de los contratos de servicios que haya suscrito el Cliente con Scotia Securities con anterioridad al presente documento. Si por alguna situación Scotia Securities requiere modificar los términos y condiciones de la presente adición, así como los servicios aquí mencionados, las mismas deberán ser notificadas previamente al Cliente mediante cualquiera de los mecanismos de comunicación establecidos con el Cliente, por lo menos con cinco (5) días calendario de anticipación a su implementación. 
Declaración Voluntaria de Origen de Fondos
El cliente, obrando en nombre propio y/o en representación de  de manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado es cierto, realiza la siguiente declaración de origen legal de fondos a  y/o cualquiera de sus filiales o matriz, con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado al respecto por la Circular Externa 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, el estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), la Ley 190/95, Ley 1474 de 2011 "Estatuto Anticorrupción” y además normas legales concordantes, para la apertura y manejo de cualquier producto con  o cualquier otra operación financiera, comprendida dentro del giro ordinario de la misma.
1. Los recursos que entregue en depósito o con los cuales estoy llevando a cabo las operaciones comerciales con , provienen de las siguientes fuentes:
(Detalle de la ocupación, oficio, profesión, negocio, etc.): 
2. Declaro que los recursos que entregue o que utilizo en las operaciones no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en la Ley Colombiana. 
3. No admitiré que terceros efectúen depósitos u operaciones hacia mi(s) producto(s) con fondos provenientes de las actividades ilícitas o que sean producto de tales actividades, contempladas en la Ley Colombiana, o en cualquier norma que la modifique o adicione, ni efectuaré transacciones destinadas a tales actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas. 
4. No permitiré/permitiremos a terceras personas el uso de mi (nuestros) producto(s) para la administración y/o utilización de recursos que se deriven de la actividad económica de estas, aun cuando tales actividades tengan un origen lícito. 
5. Yo/nosotros, confirmo/confirmamos que todos los fondos depositados en el(los) producto(s) serán en beneficio del(os) titular(es) de la(s) misma(s) y no serán usados para el beneficio de otra(s) persona(s) que no sea(n) la(s) nombrada(s). 
6. Autorizo a dar por terminado el(los) producto(s) que mantenga en , o a dar por terminadas las operaciones propias del giro ordinario de su actividad como entidad financiera, en el caso de infracción de cualquiera de los numerales mencionados anteriormente.
Autorización para el Tratamiento de Datos Personales
Quien suscribe el presente documento actuando en condición de Titular de la información y/o representante legal o autorizado de la persona jurídica previamente identificada, autoriza a: 
En adelante el (los) Responsable(s) del tratamiento, y/o a cualquier cesionario o beneficiario presente o futuro de sus obligaciones y derechos, a tratar sus datos personales conforme a los lineamientos de la Ley 1226/2008 y la Ley 1581/2012, o las normas que complementen o modifiquen como se indica a continuación:
A. Información Personal (Datos de identificación, contacto, ubicación, demográficos, y los demás regulados por la Ley 1581 de 2012).
Estos datos serán recolectados, usados, comprobados, almacenados, modificados, procesados, monitoreados, ordenados, comparados, poblados, analizados, consultados en bases de datos legítimas, actualizados, combinados, divididos y asociados para las siguientes finalidades indispensables para el desarrollo de la actividad financiera: 
I. Verificación de Identidad: Verificar su identidad al momento de la vinculación, ejecución o terminación de la relación contractual. 
II. Prospección Comercial y Perfilamiento de Clientes: Determinar la idoneidad de nuestros servicios de acuerdo con sus necesidades, hábitos de uso y comportamiento. 
III. Administración y Evaluación de Riesgo: Administrar y evaluar cualquier tipo de riesgo asociado a iniciar o continuar con una relación contractual relacionada a sus productos financieros. 
IV. Cumplimiento de obligaciones contractuales: Dar cumplimiento a las obligaciones propias de la relación contractual en cualquiera de sus etapas.
Autorización para Transferencia y/o Transmisión de Información a Terceros: Queremos ofrecerle productos de acuerdo a sus necesidades y mantenerlo informado sobre las campañas de promoción, publicidad y programas de fidelidad, por esto, si usted nos autoriza, utilizaremos, almacenaremos, completaremos y poblaremos su información personal para ofrecer servicios o productos financieros, servicios comerciales y servicios de asistencia, de forma directa o a través de fuerzas de venta externa o aliados comerciales 
También podemos transmitir y/o transferir su información personal a terceras personas ubicadas en el territorio nacional o en el extranjero, que cumplen con estándares adecuados de protección de datos, incluyendo a un potencial comprador, a cualquier título, o a aquellos que sean proveedores de servicio de almacenamiento físico o electrónico, servicios en la nube, servicios de tecnología o telecomunicaciones, mensajería, cobranza, servicios legales, servicios de avalúos, procesamiento de datos y transacciones, auditorias, identificación y control de riesgos e identificación de fraudes, operadores de bajo y alto valor, depósitos de valor, operadores biométricos, facturación electrónica y demás servicios relacionados con las finalidades indispensables o asociadas para la actividad financiera. 
El tratamiento de su información para estas finalidades es indispensable para que el responsable del tratamiento señalado en la parte inicial del presente texto de autorización pueda suministrar productos y prestar servicios financieros.
Datos Sensibles y de Menores de Edad: Estos datos serán recolectados y almacenados para las siguientes finalidades: 
a) Datos biométricos (Huella Dactilar, Iris, Voz, reconocimiento facial, características del comportamiento): Como mecanismo de identificación y autenticación. 
b) Datos de menores de edad: Identificar al menor de edad cuando su representante legal o tutor apertura productos financieros a su nombre o a su favor.
Dada la naturaleza sensible de estos datos, usted tiene el derecho de negarse a entregarlos, en este evento, para el caso de los datos biométricos, podremos por cualquier medio razonable, acorde a los mecanismos que tengamos habilitados, garantizar el conocimiento de su identidad; para los datos de menores de edad, no podremos continuar con el proceso de vinculación, teniendo en cuenta la necesidad de contar con dicha información para el cumplimiento de nuestros deberes legales.
En caso de que recolectemos datos personales de menores de edad, garantizaremos en todo momento los derechos del menor.
 
B. Información Financiera Y Crediticia (Ley 1266 de 2008): Podremos consultar, actualizar o reportar el nacimiento, ejecución y extinción de sus obligaciones en la base de datos administrada por los operadores de información o bureaus de crédito, para el cumplimiento de las siguientes finalidades indispensables para el desarrollo de la actividad financiera: 
a) Prospección Comercial y Perfilamiento de Clientes: Determinar la idoneidad de nuestros servicios a través del análisis de su comportamiento de pago y estudio de crédito.
b) Administración y Evaluación de Riesgo: Administrar y evaluar cualquier tipo de riesgo asociado a iniciar o continuar con una relación contractual asociada a cualquier producto financiero. Además, para la finalidad antes enunciada podremos transmitir la información a proveedores de servicios que realicen procesamiento o análisis de riesgos, auditorias contables, tributarias o financieras. 
Además, para las finalidades a y b podremos transmitir a proveedores de servicios que realicen procesamiento o análisis de riesgos, auditorias contables, tributarias o financieras.
 
C. Recolección de Información Personal Por Otros Medios o Canales. Esto significa que podemos consultar, actualizar y poblar nuestras bases de datos haciendo uso de bases de datos legítimas de terceros para las finalidades y tratamientos enunciados en el literal A y B de esta autorización, que incluyen pero no se limitan a la administrada por la Asociación Colombiana de Administradoras Fondos de Pensiones (Asofondos de Colombia) y de las Administradoras de Fondos de Pensiones privados y públicos en las que ha estado vinculado, así como aquellas administradas por los operadores de información PILA, a quienes usted autoriza a compartir su información.
Adicionalmente, para comunicarnos con usted de forma efectiva podemos contactarlo a través de sus servicios de mensajería instantánea, redes sociales u otro tipo de comunicación digital. Esta información es determinada a través de la asociación de sus datos de contacto con dichos servicios.
También podemos usar la información relacionada a su interacción e identidad digital para conocerlo mejor y entender sus necesidades.
Así mismo, al utilizar nuestros canales digitales, podemos recopilar información sobre su dispositivo, sistema operativo, conexión a internet y datos de localización. Esta información será utilizada para las finalidades enunciados en los literales A y B de esta autorización.
Por otro lado, podemos monitorear, grabar y conservar sus llamadas telefónicas o cualquier otra comunicación electrónica y usar video vigilancia en los alrededores y dentro de nuestras oficinas, cajeros automáticos y otros lugares donde tengamos presencia, con la finalidad enunciada en el literal A numeral III). Administración y Evaluación de Riesgo.
Finalmente, con la presente autorización acepta también el tratamiento que se haga sobre la información fruto del procesamiento de los datos inicialmente suministrados para las finalidades enunciadas en los literales A, B y C.
El titular tendrá el deber de mantener actualizada su información y será(n) responsable de las consecuencias de no hacerlo. Igualmente declara que cuenta con la(s) autorización(es) para tratar los datos de las Partes Asociadas que no suscriben la presente solicitud, frente a los cuales , detenta(rán) la condición de Encargado(s) del tratamiento.
Derechos del Titular
I) Conocer, actualizar y rectificar su información; 
II) Solicitar prueba de la autorización; 
III) Ser informado por el (los) responsables respecto del uso que les ha dado a sus datos personales; 
IV) Presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio; 
V) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando sea legalmente posible.
RESPONSABLE(S) DEL TRATAMIENTO:  De conformiadad con la marcación efectuada en la parte inicial del presente texto de autorización, tenga en cuenta que el(los) Responsable(s) del Tratamiento se identifican a continuación: 
Responsable: Scotiabank Colpatria S.A, con domicilio principal en la Cr 7 No. 24- 89 Piso 12 de la ciudad de Bogotá D.C., PBX.57-1-7456300 y página corporativa www.scotiabankcolpatria.com. Conozca la política de tratamiento de la información del responsable, así como sus actualizaciones disponibles en la página web previamente señalada.
Responsable: Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., con domicilio principal en la Cr 7 No. 24 - 89 de la ciudad de Bogotá D.C., PBX. 57-1- 7456300 Extensión 3791 y página corporativa https://www.scotiabankcolpatria.com/fiduciaria. Conozca la política de tratamiento de la información del responsable, así como sus actualizaciones disponibles en la página web previamente señalada.
Responsable: Scotia Securities (Colombia) S.A. Sociedad Comisionista de Bolsa, con domicilio principal en la Cr 7 No. 114 - 33 piso 9 de la ciudad de Bogotá D.C. Teléfonos; 57- 1- 3138660 en Bogotá o resto del país 018000 522211 y página corporativa https://www.scotiabankcolpatria.com/securities. Conozca la política de tratamiento de la información del responsable, así como sus actualizaciones disponibles en la página web previamente señalada.
Información Seguros Depósito FOGAFIN
El Banco, inscrito en el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras - FOGAFIN -, informa sobre las instrucciones relativas a la divulgación de información sobre el seguro de depósitos de FOGAFÍN: 
Objeto Seguro de Depósito: Garantizar las acreencias a cargo de las instituciones financieras inscritas en el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras - FOGAFIN -, que sean objeto de liquidación forzosa administrativa, de forma que el Seguro de Depósitos ofrece una garantía a los ahorradores y depositantes en la medida en que restituye de forma parcial o total, el monto depositado, de acuerdo con la ley.  
Titulares de las acreencias amparadas por el seguro: Son los depositantes o ahorradores del Banco, sean personas naturales o jurídicas titulares de acreencias amparadas, quienes son beneficiarios del seguro de depósitos con el simple hecho de realizar el proceso de apertura del producto amparado por el mismo. 
Productos o acreencias amparadas por el Seguro de Depósito: Únicamente ampara los siguientes productos o acreencias: (a) Depósitos en Cuenta Corriente, (b) Depósitos Simples, (c) Certificados de Depósitos a Término (CDT), (d) Depósitos de Ahorro, (e) Cuentas de Ahorro Especial, (g) Bonos Hipotecarios, (h) Depósitos Especiales (i) Servicios Bancarios de Recaudo, (j) Depósitos de Bajo Monto y Depósitos Ordinarios. Nota: Comprende las acreencias en moneda legal y extranjera que se posean en Colombia de acuerdo con la reglamentación cambiaria vigente expedida por la Junta Directiva del Banco de la República.
Valor máximo asegurado cubierto por el Seguro de Depósito: El valor máximo asegurado que reconocerá el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras por concepto de Seguro de Depósitos será de cincuenta millones de pesos ($50.000.000) por persona, en cada institución, independientemente del número de acreencias de las cuales sea titular esa persona, bien sea en forma individual o con otras. El valor máximo asegurado se revisará cada tres años. Para consultar el valor máximo asegurado remítase a la Resolución vigente de Fogafin en http://www.fogafin.gov.co
Acreencias NO amparadas por el Seguro de Depósito: El Seguro de Depósitos no ampara en ningún caso intereses de mora a cargo de la institución financiera en liquidación ni otorgará derecho a sus beneficiarios para exigir tal clase de intereses al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras — FOGAFIN. Están excluidas del amparo del Seguro de Depósitos las acreencias cuyo(s) titular(es) las haya(n) adquirido en pago de pasivos a cargo de la institución financiera en liquidación, no cubiertos por el mencionado seguro. En general, no se encuentran amparados por el Seguro de Depósitos, los productos y las acreencias que conforme a la reglamentación emitida por FOGAFIN, no resulten amparadas por éste.
Reglamento de Productos y Servicios
EL CLIENTE manifiesta que conoce y acepta las condiciones del Reglamento de Productos y Servicios solicitados en el presente documento, el que se encuentra a disposición permanente en la página web de  www.scotiabankcolpatria.com
Reglamento de Productos de Cash Management
La solicitud de los productos y servicios de Cash Management requieren el diligenciamiento de la “SOLICITUD INCLUSIÓN CONDICIONES CONTRATO MARCO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS CASH MANAGEMENT/SOLUCIONES FINANCIERAS” que contiene las condiciones y términos especiales que son aplicables a tales productos, y que rigen los derechos y obligaciones de las partes.
Administración de datos – Scotia Securities (Colombia) S.A.
El Cliente autoriza libremente y de manera expresa a Scotia Securities (Colombia) S.A. Sociedad Comisionista de Bolsa (en adelante, la "Comisionista"), a su matriz Scotiabank Colpatria S.A. y/o las filiales y/o subordinadas de esta cuyo domicilio se encuentre en el extranjero o en la República de Colombia, las filiales, subordinadas y/o afiliadas de la Comisionista, y en general a las sociedades que integran el Grupo Empresarial Colpatria (en adelante "Colpatria"), y/o a cualquier cesionario o beneficiario presente o futuro de sus obligaciones y derechos para que directamente o a través de terceros lleve a cabo todas las actividades necesarias para:
estudiar y atender la(s) solicitudes de servicios solicitados por el Cliente en cualquier tiempo.ejercer su derecho de conocer de manera suficiente al cliente/afiliado/usuario con quien se propone entablar relaciones, prestar servicios, y valorar el riesgo presente o futuro de las mismas relaciones y servicios.prestar los servicios que de la(s) misma(s) solicitudes pudieran originarse y cumplir con las normas y jurisprudencia vigente aplicable.ofrecer conjunta o separadamente con terceros o a nombre de terceros, servicios financieros, comerciales, de seguridad social, y conexos, así como realizar campañas de promoción, beneficencia o servicio social o en conjunto con terceros.atender las necesidades de servicio, técnicas, operativas, de riesgo o de seguridad que pudieran ser razonablemente aplicables.Lo anterior en consideración a su capacidad conjunta de proporcionar condiciones de servicio más favorables a sus Clientes.
En consecuencia, para las finalidades descritas la Comisionista y las compañías antes referidas podrán:
Conocer, almacenar y procesar toda la información suministrada por el Cliente en una o varias bases de datos, en el formato que estime más conveniente.Ordenar, catalogar, clasificar, dividir o separar la información suministrada por el Cliente.Verificar, corroborar, comprobar, validar, investigar o comparar la información suministrada por el Cliente, con cualquier información de que disponga legítimamente, incluyendo aquella conocida por su matriz, las filiales o subsidiarias de esta, las filiales, subsidiarias y/o afiliadas de la Comisionista o cualquier compañía Colpatria.Acceder, consultar, comparar, actualizar y evaluar toda la información que sobre el Cliente se encuentre almacenada en las bases de datos de cualquier central de antecedentes judiciales o de seguridad, de naturaleza estatal o privada, nacional o extranjera , o cualquier base de datos comercial o de servicios, que permita identificar al Cliente, garantizar la seguridad de las operaciones, realizar investigaciones internas con el ánimo de prevenir perjuicios en el patrimonio del Cliente, de la Comisionista o de terceras personas, actualizar la información o datos de contacto u otros datos personales requeridos para la ejecución del contrato o el cumplimiento de otras obligaciones legales. Así como consultar, reportar el nacimiento, ejecución y extinción de obligaciones contraídas por el Cliente con terceras personas o la Comisionista, con el fin de establecer el comportamiento de pago, efectuar el estudio de crédito o viabilidad de las solicitudes de productos y servicios realizadas por nuestra parte.Analizar, procesar, evaluar, tratar o comparar la información suministrada por el Cliente. A los datos resultantes de análisis, procesamientos, evaluaciones, tratamientos y comparaciones, les serán aplicables las mismas autorizaciones que el Cliente otorgo en este documento para la información suministrada por él.Estudiar, analizar, personalizar y utilizar la información y la documentación suministrada por el Cliente para el seguimiento, desarrollo y/o mejoramiento, tanto individual como general de condiciones de servicio, administración, seguridad o atención, así como para la implementación de planes de mercadeo, campañas, beneficios especiales y promociones de productos y servicios financieros y comerciales asociados que puedan ser de interés o que impliquen un beneficio para los Clientes o usuarios de la Comisionista. La Comisionista podrá compartir con su matriz, con el grupo Scotiabank, con Colpatria, o con los aliados de negocios que se sometan a las condiciones del presente Reglamento los resultados de los mencionados estudios, análisis, personalizaciones y usos, así como toda la información, documentos y datos personales suministrados por el Cliente.Reportar, comunicar o permitir el acceso a la información suministrada por el Cliente o aquella de que disponga sobre el Cliente, así como transmitir y/o transferir, o permitir el acceso a toda la documentación presentada en la Solicitud, conocimiento del Cliente o sus actualizaciones, a:A los operadores de bases de datos, de cualquier central de antecedentes judiciales o de seguridad, o cualquier base de datos comercial o de servicios de naturaleza estatal o privada, nacional o extranjera, legítimamente constituidas de acuerdo con las normas aplicables.A los terceros que, en calidad de proveedores nacionales o extranjeros, en el país o en el exterior, de servicios tecnológicos, logísticos, de cobranza, de seguridad o de apoyo general puedan tener acceso a la información suministrada por el Cliente.A Scotiabank Colpatria S.A., como matriz de la Comisionista, a las empresas del grupo Scotiabank, a las filiales, subsidiarias o afiliadas de la Comisionista y/o a Colpatria.A las autoridades públicas que en ejercicio de su competencia y con autorización legal lo soliciten, o ante las cuales se encuentre procedente formular denuncia, demanda, convocatoria a arbitraje, queja o reclamación.A toda otra persona natural o jurídica a quien el Cliente autorice expresamente.El Cliente tendrá el deber de informar cualquier modificación, cambio o actualización necesaria y será responsable de las consecuencias de no haber advertido oportuna e integralmente a la Comisionista sobre cualquiera de estos.
Aviso de Privacidad de Datos Personales
Por media del que se informa sobre la existencia de las Políticas de Tratamiento de información y las finalidades del Tratamiento adoptadas por parte de SCOTIA SECURITIES (COLOMBIA) S.A. SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA (la Comisionista), que serán aplicables a los datos personales de nuestros consumidores (clientes, potenciales clientes, usuarios). RESPONSABLE Y DATOS DEL RESPONSABLE: Dirección: Carrera 7 No. 114 - 33 piso 9 de la ciudad de Bogotá D.C. Gerencia General, Teléfonos; 3138660 o la línea nacional 018000522211, www.scotiasecurities.com.co; Red de oficinas a nivel nacional, Centros de Servicio al Cliente o al correo serviscotiasecurities@colpatria.com; TRATAMIENTO DE LOS DATOS: Y FINALIDADES: la Comisionista conocerá, recolectara, almacenara, usara, procesara, verificara, validara, investigara o comparara, colocara en circulación, y suprimirá los datos de sus clientes, potenciales clientes, usuarios con las siguientes finalidades:
i) Tramitar la solicitud de productos y servicios, u otro tipo de solicitudes, ii) Cumplir con las obligaciones derivadas del contrato del producto o servicio; iii) Dar cumplimiento a obligaciones de origen legal que impliquen un reporte de información financiera y datos personales de contacto con entidades responsables de recaudo de impuestos, u otra entidad administrativa o judicial. iv) Administrar y mitigar los riesgos operativos, reputacionales, de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, de crédito, u otro riesgo asociado a la operación. v) Ofrecer productos o servicios financieros o relacionados, así como enviar publicidad e información en general por cualquier medio; vi) atender las necesidades de servicio, técnicas, operativas, de riesgo o de seguridad que pudieran ser razonablemente aplicables; vii) Transmitir la información a los terceros, nacionales o extranjeros, que presten servicios a la Comisionista; viii) Transferir la información a los terceros autorizados conforme a la normatividad vigente; ix) Las finalidad es descritas en el texto Administración de Datos. CONOZCA LA Política DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACION DE SCOTIA SECURITIES (COLOMBIA) S.A. SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA Las Políticas de Tratamiento de la información, así coma los cambios que se realicen en estas, como en el texto del presente Aviso de Privacidad, adoptadas por SCOTIA SECURITIES (COLOMBIA) S.A. SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA, se encuentran disponibles para su consulta en la página web corporativa www.scotiasecurities.com.co
Declaración Voluntaria de Origen de Fondos / Patrimonio
El abajo firmante, obrando en nombre propio o en representación de  de manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado es cierto, realizo la siguiente declaración de origen legal de fondos a la entidad financiera Scotia Securities (Colombia) S.A. y demás empresas del Grupo, con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado al respecto por la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663/93), y demás normas legales concordantes, para la apertura de cualquier producto con Scotia Securities (Colombia) S.A., comprendida dentro del giro ordinario de la misma.
Los recursos que entregue o con los cuales estoy llevando a cabo las operaciones comerciales con Scotia Securities (Colombia) S.A., provienen de las siguientes fuentes (Detalle de la ocupación, oficio, profesión, negocio, etc.)Declaro que los recursos que entregue o que utilizo en las operaciones no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en la Ley Colombiana.No admitiré que terceros efectúen operaciones a mis productos con fondos provenientes de las actividades ilícitas o que sean producto de tales actividades, contempladas en la Ley Colombiana, o en cualquier norma que la modifique o adicione, ni efectuare transacciones destinadas a tales actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas.No permitiré/permitiremos a terceras personas el uso de la(s) Cuenta(s) para la administración y/o utilización de recursos que se deriven de la actividad económica de estas, aun cuando tales actividades tengan un origen licito. Yo/nosotros confirmo/ confirmamos que todos los fondos entregados a Scotia Securities (Colombia) S.A. serán en beneficio del(los) titular(es) de la(s) misma(s) y no serán usados para el beneficio de otra(s) persona(s) que no sea(n) la(s) nombrada(s).Autorizo a liquidar los productos de inversión que mantenga en esta institución, o a dar por terminadas las operaciones propias del giro ordinario de su actividad coma entidad financiera, en el caso de infracción de cualquier de los numerales mencionados anteriormente.
Certificación y Compromiso
 En mi calidad de representante autorizado para firmar a nombre de la Persona Jurídica, yo: 
• Certifico que la información entregada en este formato se encuentra completa y es correcta; 
• Autorizo a la entidad para entregar, de forma directa o indirecta, a las autoridades tributarias correspondientes o a cualquier otra parte autorizada a auditar o conducir una revisión similar con fines tributarios en la entidad, la información contenida en este formato y/o a entregar copia de esta información; así como a informar a dichas autoridades tributarias o partes autorizadas respecto de cualquier otra información que la entidad pueda tener en su poder que sea relevante para la clasificación declarada en esta certificación; 
• Reconozco que la información contenida en este formato y la información respecto a las cuentas de la Persona Jurídica en la entidad (incluyendo la información de los saldos o balances de las cuentas y pagos recibidos) puede ser reportada a las autoridades tributarias locales, y que estas autoridades tributarias pueden también entregar dicha información a las autoridades de cualquier otro país adicional, que en mi calidad de representante autorizado haya listado como Residencia Fiscal de la entidad (o de otra parte relacionada a la misma cuenta) en este formato;
• Autorizo a la entidad para compartir la información contenida en este formato con su matriz The Bank of Nova Scotia – Scotiabank, que tiene su domicilio principal en Toronto, Canadá, las filiales y/o subordinadas de ésta, cuyo domicilio se encuentre en el extranjero o en la República de Colombia, las filiales, subordinadas y/o afiliadas de la entidad, y en general a las sociedades que integran el Grupo Empresarial Colpatria; y
• Me comprometo a notificar a la entidad de manera inmediata cualquier cambio de circunstancias que puedan causar que la información contenida en este formato deje de ser correcta y válida, así como a entregar a la entidad una Auto-Certificación de Residencia Fiscal actualizada dentro de los primeros 30 días en que se haya presentado dicho cambio de circunstancias.
Persona(s) Autorizada(s) para firmar en nombre de la Persona Jurídica
Declaración de Veracidad
El Cliente declara bajo juramento que la información consignada en el presente documento es completa y veraz y que se compromete a comunicar de forma inmediata a  cualquier modificación relacionada con la misma.
Nota: No obstante haber firmado esta Solicitud de Cuentas y Servicios Comerciales y haber acusado recibo de uno de los Contratos de Servicios más arriba descritos, la(s) cuenta(s) / servicio(s) solicitado(s) aún están sujetos a aprobación por el Banco previo a su apertura.
Entrevista - Uso Exclusivo de la Entidad Financiera
¿Entrevista Presencial?
¿Funcionario Colpatria?
CERTIFICO QUE LLEVÉ A CABO EL PROCESO ESTABLECIDO PARA CONOCIMIENTO DE CLIENTE Y REALICÉ LA VALIDACIÓN Y CONFIRMACIÓN DE FIRMAS DEL REPRESENTANTE LEGAL.
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